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ANTECEDENTES HISTOR !CDS. 

Los antecedentes hist6ricos sociol6gicos y poHticos en México le han dado 

a su derecto agrario una importancia progresiva que se desarrolla paralel!!_ 

mente con su devenir social. 

En la época prehispánica inicia el problmia con las conquistas aztecas y -

la apropiaci6n territorial, cuya extensión variaba con las castas. Los -

tres siglos de coloniaje desarrollan malestar; la cadena de lucros del Mé

xico independiente hacen que al ignorársele, contir<ie su crecimiento, imp~ 

ne su crisis a principios de nuestro siglo y su refonna agraria provoca y 

explica situaciones jurídicas verdaderamente interesantes, que aún ocupan 

la atenci6n de las teorlas de derecho agrario. 

Y asl los acontecimientos históricos que se han suscitado a través de nuei 

tras diferentes etapas, son las siguientes: 

EPOCA PRECOLON!AL, 

RecordarE!llos que entre los prueblos anáhuac la distribuci6n territorial -

rústica era sensibl E!llente desproporcionada, pues los sellares guerreros de

tentaban las mejores tierras en cuanto a calidad y cantidad, (1) 

Encontramos que dentro de un círculo l iminado de influyentes, había una -

forma de tenencia que se parecfa a nuestra propiedad privada. 

(1) Chávez Padrón Martha. El derecto Agrario en México, Ed. Porrúa. Pag, -
21. 
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La gente del prueblo rara vez posefa tierras en grandes extensiones pues el 

Calpu111 era una pequei!a parcela y pertenecfa al Calputla111 como comunidad. 

El consejo del Calputlall 1 distribuía las tierras entre los sul idtantes -

del mismo oorrio para su implantación y uso personal más no se otorgaban en 

propiedad. 

Dentro de esta misma organización unas tierras pertenecían al rey en lo per_ 

sonal, otras al rey en cal 1dad de tal, otras tierras las Tiatocom111 ser-.. 

vlan para el sostenimiento de los funcionarios robles. (2) 

Los Tecull 1, por todo el t1anpo que desenpei!aoon sus funciones. Los Pillall 1 

pertenec!an a los nobles en forma hereditaria, con independencia de sus fu!!_ 

clones, pero solo pod!an ser vendidos a otros robles inclusive; algunas ti! 

rras bablan sido concedidas con el derecho de ser transmitidas mortis causa 

pero no por venta o donación, 

Los ya mencionados Calpu111s tenlan tierras en común, repartidas entre par

celas que podlan ser cultivadas por las famn las 1ndiv1duales, dentro de -

las cuales su uso se transm1tla sucesivamente si no de jure cuando menos de 

pacto. 

Tales fam11 ias conservaoon su derecho al uso de las parcelas mientras no a

bandonaran el cultivo por mSs de dos años; tubo amonestac16n previa a la d! 

clarac1ón de caducidad; si la familia en1grabl, no habla necesidad de espe

rar este plazo. 

(2) Flores Margadant Gu11lenno, Introducción a la Historia del Derecho Mexi 
cano, Ed, Esf1nqe, Pag, 20, 
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Además de t.ales parcelas el Calpulli, t.ambH!n contaba con terrenos de uso -

comuna 1 y otras con cuyo producto debfan sostenerse el cu 1 to rel fg ioso, Es

tos terrenos se llamaban Teopantlal i. 

El servicio milit.ar Milihimalli, la justicia, ciertos servicios públicos l!!_ 

cales, Telpochcalli o el palacio Tecpantlalli. 

En los territorios sometidos algunos servfan para pagar el trihuto, otros -

para el sostenimiento de los embajadores aztecas Yaotlal i. 

Encontramos también en ést.a et.apa a los agricul tares ordirarios, los Mace-

tllall is organizados en Calpillis, entidades inferiores a las ciudades donde 

gozaban de una parcela y del derecho de usar los terrenos de uso común, 

mientras que no dejaran de trabajar SllS parcelas por más de dos años. 

COMENTAR !O. 

Observamos que los aztecas ten'-n sus leyes agrartils ¡ara regtr e~ maravi

llosa 1nstituc1dn llamada Calpu1lt y que rnestra legts1act<!ln contemporánea 

aün se conservan aquellas nonnas que rtgteron la pllrdida deftntttva de un • 

Calpullt y el requtstto de residencia para darle parcela a alguien, 

Trascedent.al fu~ que los aztecas tuvieran un probl ena agrarto y que no lo -

tllb1eran resuelto con el senttdo soctal con que trazaron el Cal pull 1, Al d! 

cir de Mendieta y N6ñez. 
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EL DERECHO NOVOHISPANO. 

Este surgió de la neces1dad de recompensar a 1os conquistadores de las pri

meras generaciones. El deseo del erario de incorporar a los indios en la -

economfa colonial, el hecho de que grandes cantidades de indios ya estuvie

ran trabajaooo en paz y bajo cierta vigilancia dentro del marco de la econ!!_ 

mfa oovohispana constituía una ventaja para la corona. 

El 7 de Junio de 1594 los reyes de España Don Juan 11 de Portugal p.ictaron 

el tratado de Tordecillas, acordando que la 1 inea se trazara desde la masa 

occidental de las islas, el cabo verde, p.ira beneficio de los portugueses. 

Este tratado que se fundó en las bulas, al ratificarse por los reinados ci

tados les dió validez legal en ambos reinos, y al menos entre ellos un arg!!_ 

mento recfproco en donde cimentar sus pretendidos derechos de propiedad so

bre las tierras del nuevo mundo, (3) 

Pero los reyes españoles no se basaban solamente en las bulas como fUndame!!_ 

to de la propiedad sino en los otros justos y 1 egftimos tftu los a que se r~ 

firíó la Ley de 1519, 

lstos justos y 1 egHimos titulas se referían a los s1guiente: 

En cuanto a injurias hechas a los españoles por los indfgenas las cuales d!!_ 

dan derecho a los españoles a declararles la guerra a los indios y por lo 

(3) Chávez Padrón Martha, Op, Cit. Pag. 152, 
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tanto a someterlos y apropiarse de sus bienes irmuebles, Por otro lado si -

algún indigena se oponía a que se predicara librenente la fé cat61ica, se -

les ocuparlan sus tierras. En términos breves éstos titulas s61o fueron pa

ra someter a un pueblo débil que estaba a merced del más fuerte. 

PATRIMONIO Al QUE SE ltltORPORARON LAS TIERRAS DE LA NUEVA ESPAílA, 

al.- El real patrimonio que pertenecía a la casa real para sus gastos y es

taba constituido por el conjunto de bienes destinados a sufragar las necesi_ 

dades personales del rey y a anprender nuevas guerras y conquistas. 

b).- El patrimonio privado del rey que le es propio y personal antes y des

pués de su investidura c0010 tal, y que estaba constitutdo por sus bienes -· 

particulares. Recordenos que la conquista de la Nueva España se ht'ZO con -· 

bienes de éste tipo, ya que otros compromisos hablan agotado el presupuesto 

destinado a enprender conquistas. 

Este hecho fué el que motiv6 confusiones y se dijo que las tterras de la -· 

Nueva España pertenecían al patrimonio privado del rey, pero los soberanos 

españoles ejercieron una función no de propietarios sino de gobernantes, a 

consecuencia de la conquista, era una instituci6n de derecho público y asi 

se habló de ejercer autoridad, soberanía y juridicción sobre la Nueva Espa

ña. 

c).- Patrimonio de Estado o tesoro real a consecuencia de los asentado en -

el párrafo anterior se deduce que las tierras de la Nueva España pertene -

cían a éste patrimonio, el que se destinaba a la administración, orden y d! 

fensa del reino, recuérdese que las l>.Jlas alejaoorinas otorgaron a los --
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reyes españo 1 es 1 as ti erras de 1 a Nueva España, pero en su calidad de gober

nantes y en tal virtud les impusieron la obligaci6n de convertir al cristi~ 

nisioo a los aborfgenes y les concedi6 textualmente la soberanfa y jurisdic

c16n. (4) 

Asf mismo recu€rdese que la conquista se hizo justificandose mediante la ~ 

cificacidn y poblaci6n de Jos territorios descubiertos. 

UISTINTOS TIPOS DE PROPIEDAD. 

Las tierras se concentraron en: 

a).- Los españoles y sus descendientes. 

b).- El clero. 

e).- Los ind!genas. 

Aquél las tierras que quedaron en propiedad del tesoro real se llamron real,1!_ 

zas e inclufan las tierras de sBnbradfo y los montes, agua y pasto. (5) 

PROPIEDAD DE TIPO INDIVIDUAL, 

Las Ordenes de Don Fernando V dadas el 18 de Junio y el 9 de Agosto de 1513 

penn1tieron a los españoles una vez cumplidos con los requisitos para con-

vertirse en propietarios de la tierra.De aqu! se derivaron las propiedades 

de tipo individual y @stas son las siguientes: 

(4) Lhávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag. 157. 
l5) Chávez Padr6n Martha, Up, Cit, Pag, 158. 



- 8 -

a).- MEl<CEDES:- A los conquistadores y colonizadores se les concedieron --. 

tierras mercedadas o de merced p.lra sanbrar. La merced se daba en distintas 

proporciones según los servicios a la corona, los mllritos del solicitante y 

la calidad de la tierra. Estas mercedes se daban en tftulo de provisionales 

mientras el titular cumpl!a con los requisitos p.lra consolidar la propiedad. 

bJ.- CABALLERIA:- Esta era una medida de tierra que se le daba en merced a 

un soldado de caballerla y cuya medida citaron en un principio las leyes -

del 18 de Junio y 9 de Agosto de I 513, pero rubo varias ordenanzas aclara t~ 

rias de tal medida, la del Virrey Don Antonio de Mendoza en 1536, la del -

Virrey Don Gastón de Peralta en 1567, la del Virrey Don Martfn Enriquez el-

25 de Enero de 1574 y 1580, y la del Virrey Don Alvaro Manrfquez en 1589. 

Este tipo de propiedades individual tenla una extensión aproximadamente de 

300 hectáreas. 

c).- PEONIA:- Era una medida de tierra que se le daba en merced a un solda

do de infanter!a, sus medidas también se fijaron por las órdenes del 18 de 

Junio y 9 de Agosto de 1513, y sufrieron las mismas variantes señaladas !Jol

ra la caballerfa, siendo ~sta una quinta p.lrte de una caballerfa. González 

de Cossio dice en su totalidad abarcaba algo menos de 50 hectáreas. 

dJ.- SUERTES:- La suerte era un solar p.lra labranza que se daba a cada uno 

de Tos colonos de las tierras de una capitu1ac16n. 

e).- Ca.IPRAVENTA:- Muchas de las tierras de la Nueva Esp.lña pertenecientes 

al tesoro real, pasaron a manos de los p.lrticulares a través de la simple -

compra venta • 
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f),- COff"IRMACION:- Esta se badal>l en la confinnac16n de la tenencia de las 

tierras, hecha por el rey en favor de alguien en los casos de que careciera 

de titulo sobre ellas, o que la habían sido tituladas en fonna indebida, 

g}.- PRESCRIPCION:- La prescripción positiva de las tierras, en favor de a!_ 

guien nonnalmente se hada sobre las tierras realezas y el ténnino varial>l 

de acuerdo con la buena o mala f~ del poseedor. (6) 

PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO. 

A).- FUNDO LEGAL:- El fundo legal era el terreno donde se asentaba la pobl!!._ 

cHin el casco del pueblo, con su iglesia, ooificios públ ices y casas de los 

pobladores desde la ley VII, titulo VII, libro IV de las leyes de indios, -

titulada por Felipe JI. 

En la cfüula del b de Mayo de lb67 el Virrey Marquéz de Falces señaló que -

para el fumo legal deber1an mooirse 50U varas de terreno hacia los 4 vien

tos. 

La real ceaula del 4 de Junio de 1687 aumentd a 600 varas la medida para -

que los iroios vivieran y sBnbraran s1n l imitacidn, ni escasez, e incluso -

aumentando la cantidad si la vecirdad fuera m~s que ordinaria, la protesta 

de los españoles hicieron que la anterior cédula se modificara mediante la 

cédula real del 12 de Jul 1o de 1695 en que se dispuso que las 600 varas se 

contaran desde en centro de los pueblos, de la iglesia y no desde la última 

casa, quedando ésta medida como definitiva, o sea 600 varas a los 4 vientos 

de la iglesia en el centro del pueblo. 

(6} Cnávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag, 164. 
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Esta medida tiene importancia actual en los casos de restitución de ejidos 

y es la que se toma como verdadera ya que la audiencia de Guadalajara con-

fundió el fundo legal con el ejido y señaló la extensión para ambos con la 

de éste último. 

B) .- EJIDO DEHESA: - El ejido español era un solar situado a la sal ida del -

pueblo que no se labra ni se planta, destinado al solaz de la comunidad y 

se conoció desde hace mucms siglos. Se creó con carácter comunal e inajen~ 

ble. La dehesa en Espaíla era el lugar a donde se llevaba a pastar el garudo, 

institución creada tambi~n con la naturaleza señalada para el ejido. Por é~ 

ta razón las primeras leyes de indias y especialmente la ley XIII, titulo -

VII, libro IV, de 1523 dice en relación con los ejidos "~e la gente se pu! 

de recrear" la ley XIV siguiente dice que: "La dehesa confine con el ejido 

y la disposición del lll de Dicienbre de 1573, dictada por Felipe !I ordeoo 

que las tierras de capitulación se sacara el ejido competente y dehesa. 

El ejido se ubicaba a la salida del pueblo, era de uso y disfrute canunal -

inajenable, 1mprescriptibl e, tenia como extens16n la de una legua cuadrada 

en la Nueva España el ejido sobre todo el de un pueblo indlgena tenla como 

finalidad que los indios pudieran tener ahf su ganado sin que se revolvie-

ran con otros de españoles, 

Cl.- PROPIO:- Esta institución es de origen antiguo español, pero también -

coincide con el Altepetlali mexicano, porque los productos de ambos se ded.i_ 

caban a sufragar los gastos públicos, 

El propio también era inajenable, se cultivaba colectivamente en la Nueva -

España, el Ayuntamiento lo daba en censo o en arrendamiento, 
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D) •• TIERRAS DE CUltJN REPARTIMIENTO:- Eran tierras canunales pero de disfr!!_ 

te canunal que se sorteaban entre los habitantes de un pueblo a fin de que 

las cultivaran, ~stas tierras se constituyeron con las tierras ya reparti-

das p las que para labranza se dieron y el ayuntamiento era su autoridad, -

posiblenente era la de una suerte. 

E).- MONTES, PASTOS Y AGUA:- Tanto los espaíloles como ind!genas debfan dis

frutar en común los montes, los pastos y las aguas, as! lo estableció Car-

los V en una c~ula expedida el aílo de 1533. Luego la ley V, Titulo VII, 1! 
bro IV dictada y reiterada el 15 de Abril y 18 de Octubre de 1541 por el 

Emperador Don Carlos dispon!a que: "Nos henos ordenado que los pastos, mon

tes y aguas sean comunes en las indias. 

Mandamos que el uso de todos los pastos, montes y aguas de las provincias -

de las indias, sea común a todos los vecinos de ellas". (7) 

LA PROPIEDAD OE LOS ESPAROLES. 

Los espaíloles en ~poca colonial ocuparon las ciudades y pueblos ind!genas -

apoderándose de las tierras de 6stos, más tarde se dictaron leyes pero aún 

cuando legalmente se reconoció y protegió al propietario indfgena en la r~ 

lidad las leyes no se CllDplieron. 

Durante ~sta ~poca se observó que los espaíloles tuvieron predominantenente 

propiedades de tipo individual, la merced con todas sus variantes, caballe

rfas, peonias, suertes, as! como las confirmaciones, composiciones, pres --

l7) thávez Padrón Martha. Op. Clt, Pag, 167, 
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crfpcfón y compraventa, fueron las instittJciones a las que se acogieron y -

obtuvieron tierras sin tener un lfm1te en esas adquisiciones. 

las composiciones también favorecieron al espanol y agravaron el citado pr!l._ 

ceso de absorción, porque las posesiones de hecho se legal izaron, aún con-

tra las disposiciones proteccionistas de los indlgenas, así fueron formiind!l._ 

se las grandes haciendas, antecedentes de los latifundios, los cuales qued!!.. 

ron en maros de los espanoles y sus descendientes. 

Desde su inicio la ltieva Espana fué eminentemente agrfcola la cual se le -

d16 ~ste mismo despegue pero ésta se convirtió en grave problma debido a -

diversos aspectos, 

Habfa una injusta dfstribucMn territorial, una pésima distribución poblat.2_ 

ria, una diferencia de tratos y tributos para los espanoles y demás castas 

de América fatal de educac1dn agr!cola y rural para los muchos mayoritarios 

de aborfgenes, la explotación indlgena que 'pesd sobre el lnd!gena sin com-

pensaclón económica ni evolutiva, 

Por los hechos anteriores, durante la @poca colonial, los indfgenas al con

trario de los espanoles, por regla gQneral fueron detentadores de propieda

des comunales por<1Je estas eran por naturaleza Intrasmisibles e imprescrip

tibles, de tal manera (1Je fu@ lo tinico que a través del coloniaje pudieron 

tener. 

Hay que tener en cuenta que mientras las propiedades de los espanoles no t! 

nlan l Imite en cuanto a su extensión, en cambio las propiedades comunales -

de los pueblos de indios, tenlan una extensión limitada y eran pequenos. (8) 

\a¡ Chilvez Padrón Martha. Op, Cit, Pag. 181 . 
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PROPIEDAD DEL CLERO. 

Junto a los conquistadores vinieron los frailes, con el objeto de propagar 

y defender la fé católica, no obstante, España no pennitía que el clero tu

viera en su poder excesiva cantidad de bienes irmuebles, como ejElllplo nos -

rEl111tirEl110s a la ley 1!30 dictada por Alfonso VII y las cortes de N&jera m! 

diante la cual se proh1bi6 al clero adquirir bienes inmuebles y la ley X, -

t1tulo XII, libro IV, del 27 de Octubre de 1535 dictada por Don Carlos tex

walmente diS!llSO para la Nueva España, en relacidn con las tierras, que no 

las pueden vender a iglesias, ni a monasterios, ni a otra persona eclesiás

tica, so pena de que las hayan perdido, pierdan y !lledan repartirse a otros, 

pero no obstante las leyes prohibicionistas, desde un principio el clero "!!! 

pez6 a adquirir propiedades en la Nueva España del tipo 1roividual sin lim.!. 

te en su extensi6n. (9) 

Posterionnente los españoles siguieroo su ideología religiosa y violaroo l! 

)Es cedieron o vendieron tierras al clero, 1as cuales por el tipo de inst.!. 

tuci6n de que se trata, se amortizaron en sus manos sin moverse, con las -

consecuencias econ<'imicas nefastas, a que se d16 lugar. 

El PEN!AMJENIO DE PONCIANO ARRIAGA. 

El Diputado Ponciano Arriaga (1811-1865). jurisconsulto y po1ftlco Mexicano 

fué uno de los constituyentes del 57, quien con sus conocimientos sobre los 

problemas de la distribuci6n de la tierra la situacidn de miseria de los --

(9) Chávez Padrón Martha. Op, Cit, Pag, 106, 
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campesinos y el innenso poder de los grandes terratenientes, eniti6 su voto 

particular sobre el desarrollo de propiedades regulado en el proyecto de -

constitución de 1856. 

Ponciano Arriaga ai6 lectura, ante el soberano Congreso, al aictamen de la 

Comisión de Constitución, el 16 de Junio de !856 y en la parte expositiva -

habl6 de la constitución de 1824, de las grandes ventajas que la misma ha-

b1a tra1do, pero también reconoció la necesidad de hacer nueva Constitución 

que fUera más acorde con los movimientos sociales de la @poca. Arriaga pro

puso refonn¡¡s sociales y las diO a conocer en su voto particular, ideas que 

la asamblea acordó no se incluyeran en el proyecto constitucional. En la -

parte expositiva dice: "Es justicia decir que algunas de las que tenían por 

objeto introducir importantes refonnas en el orden social fueron aceptadas 

por la mayorTa, pero en general fueron deshechadas todas las conducentes a 

definir y fijar el derecho de propiedad, para procurar de un modo directo -

la división de los innensos terrenos que se encuentran hoy acumulados en !'!!. 

der de muy pocos poseedores, para corregir los infinitos abusos que se han 

introducido y se practican todos los dfas invocando a aquel sagrado e inva

riable derecho, a poner en actividad y movimiento la riqueza territorial y 

agrTcola del pa!s, estancada y reducida a monopolios insoportables mientras 

que tantos pueblos y ciudadanos laboriosos están condenados a ser meros in~ 

trumentos pasivos de producci6n en provecho exclusivo del capitalista sin -

que ellos gocen ni disfruten mGs que de una parte fnfima de su trabajo, --· 

(!O)"• 

Por el pá'rrafo anterior se comprende su inter@s en el probl ena de la tie--

l!O) Zarco Feo., Historia del Congreso Constituyente(l656-1857 J, Ed ic. del 
Colegio México, México 1956, Pag. 387, 
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rra, vefa la 1mportanc1a de los cambios polfticos nocesarios en la v1da pú

blica de México, pero también le Inquietaba profundamente el problena agra

rio, como lo enuncia en parte expositiva del proyecto de constitución, en 

la sesión del 23 de junio de 1856, y en su voto particular sobre el derecho 

de la propiedad, al seilalar:" El pueblo ro pué.le ser libren! republlcaoo -

ni mucho meros venturoso, por más que 100 constituciones y millares de 1 e

yes proclamen derechos abstractos, teorfas bell 1simas, pero Impracticables, 

en consecuencia del absurdo sistena económico de la Sociedad".(11) Señaló -

que habfa en la República propietarios, quienes tenfan bajo su dominio su-

perf1c1es de tierras tan extensas que bien podrfan sobrepasar el territorio 

de algún Estado soberano o de alguna nación Europea, encontrándose esa tie

rra en su mayorfa Incultivable 6 abandorada, desenlradas en ella millares -

de mexicanos desposefdos, que sin un Instrumento de labranza ni medio para 

trabajar o bien, se hacen perezosos y holgazanes, cuando ro se lanzan al c!!_ 

mino del robo y la perd1ci6n o necesariamente viven bajo el yugo del mono~ 

lista, el cual los condena a la miseria, o les impone condiciones exhorb1-

tantes. Es en este momento en el que su pensamiento alcanza dimensiones de 

reformador preguntando a la soberana Asamblea: " C6mo se puede racloralmen

te concebir ni esperar que tales 1nfel 1ces salgan algura vez por las vfas 

legales de la esfera de los colonos adyectos y se conviertan por las mági-

cas palabras de ura ley escrita, en ciudadanos libres qie conozcan y defle~ 

dan la dignidad e Importancia de sus derechos". 

"Se proclaman Ideas y se olvidan las cosas ... Nos divagalOOs en la discusMn 

\llJ Zarco Feo,, Historia del Congreso Constituyente Ll8~6.1857), Edic, de1 
Colegio de México, México 1%6 pag, 387, 
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de derechos y ponBOOs aparte los hechos positivos. La Const1tuc1ón debiera 

ser la 1 ey de la tierra, pero no se examina ni se constituye el estado de·

la tierra". (12). 

Consideraba que dadas las condiciones polfticas y ecooomicas del país no PQ. 

d1a establecerse un gob1erno popular y democrático ni hablar de igualdad,n1 

de derechos del hombre mientras el pueblo permanecía harnbriento, desnudo y 

miserable; ante tales circunstancias sólo existían dos 5oluciones o negar -

todo derecho, toda 11bertad a los cuatro millones de pobres y fundar un si~ 

tema de gobierno en el que la aristocracia del dinero y cuando mucho la del 

talento, sirviese de base a las instituciones, o rool fzar una Heforma Agra

ria. 

La principal preocupación de Ponciano Arriaga es de que se conozca la pro-

piedad inviolable, a la vez dice que si la organización de la propiedad pr! 

senta en el pafs grandes abusos·, es conveniente desterrarlos, pero de ning!!_ 

na manera destruir el derecho. 

Mientras se detenga el desarrollo de las clases campesinas que son las poP!!_ 

lares, quitandoles la tierra no se logrará ningtln progreso nacional¡ por e

llo, el pueblo empieza a ver con cierta inquietud el hecho de que nazcan y 

se sucedan constituciones y gobiernos que despu@s de tantos sacrificios no 

rindan nada positivo para ellos, que fueron quienes derramaron su sangre en 

las guerras civiles; más aún los sirvientes del campo, los de raza indígena 

(12) Zarco Francisco, op. cit. pág, 38M, 
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veooidos para toda la v1da a capricho ael amo, quien le regula el salario , 

el alimento y el vestido y los encarcela y atonnenta cuaooo no se someten a 

sus decretos. Bajo esta actitud viven la mayorfa de los propietarios salvo

honrosas excepciones, por eso es imposible volver la mirada hacia cualquier 

lugar del país s1n encontrar un grupo de campesinos o de iooios, que o bien 

se quejan de los abusos y de las injusticias a que están sometidos o 1 iti-• 

gan ante los tribunales la restitución de tierras o aguas que les han sido 

qu1tadas, proponiendo Arriaga: "Si la colonización no vendría a resolver el 

gran problema de los miserables sin trabajo y sin propiedad entregándoles -

el lstado pedazos de tierra y elementos con los cuales puedan trabajar .... , 

QUe el [stado reparta los baldfos, para que así la riqueza ahora casi muer

ta, improductiva y est~ril pueda ser fUente que rectifique las miserias de 

campesinos e indígenas a quienes se ha despojado de sus bienes". (13 ¡, 

En su tesis acerca del origen de la propiedad el Diputado Arr1aga, desen.· -

vuelve sus postulados en la siguiente fonna: En su. p.írrafo in1c1a1 apunta • 

desde luego que no pretende adoptar ni~una doctrtna pel tgrosa, nt siquiera 

afirmar que la propiedad es una creación de la Ley ctvll, nt que es un efes 

to de un hecho poi ftico ¡ posterionnente entra de 11 eno al problema basado • 

en su tesis en las teorlas externadas por algunos miembros de la AcadElllia • 

de Ciencias Morales y pol lticas Francesas CJJe dice lo sigutente:"La propie

dad es sagrada porque representa el derecho de la persona misma, El primer

acto de pensamiento libre y personal es un acto de propiedad de nosotros • 

mismos, nuestro yo, nuestra libertad, ruestro pensamiento, Todas las otras 

propiedades derivan de aquellas y se reflejan''. (14), Desenvuelven el ante-

(l3) Zarco Francisco, op. cit. pág. 391 
lJ4) Zarco Francisco, op. cit. pág. 394 
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rfor pensamiento sosten1endo los siauientes ¡xintos: El acto primitivo de la 

propiedad es la imposición libre de las personas sobre las cosas, haci@ndo

las suyas a través de la mencionada imposición, cada persona le transmite -

ciertos rasgos caracter!stfcos que le hace ser diferente a la propiedad de 

los dem&s; es decir la propiedad es una extensión de la personalidad y la -

hace caracter!stica. 

Hace alusión como algunos publ icist.as y jurisconsultos blsan el derecho de 

propiedad en un contrato primitivo; deshecha este pensamiento diciendo: "Si 

el contrato está formado por dos volúmenes, se haría variar a capricho de -

las mismas, pues un contrato fundado sobre un acuerdo no ¡xiede dar al dere

cho de propiedad la 1nv1olabil !dad que el m1smo no tiene, ¡xies en la misma 

forma que est.as voluntades dieron origen a la propiedad, en la voluntad, es 

destruirlo, est@ o no existe o es absoluto; dice la ley escrita no en el 

fundamento en el derecho que es preexistente, ella 10 traduce, lo consagra 

a su disposición la fuerza, en cambio del poder moral que de él recibe''. 

Uespués de los publ !cistas y jurisconsultos, los economistas vienen a fun-

dar el derecho de propiedad en el tralnjo y la producción JllCS cada quien -

tiene el derecha exclusivo sobre el fruto de su trabljo dice el Diputado -

Arriega. Est.a teoría es más aceptable pero todavla es Incompleta, pues para 

producir se necesita una materia precedente, es decir, para producir se ne

cesita tener algo de posesión porque si la materia sobre la cual trablj6 no 

pertenece lcon que titulo, serán de mi pertenencia los productos que obten-

gan7. De aquí que la propiedad es anterior a la producción, 

Las ideas del Diputado Arriaga no tienden a at.acar de fondo el derecho de -

propiedad en si, sino tan s61o a los efectos antieconórnicos de su concentr!!_ 
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cf6n y a los abusos <!Je de ~l hadan los grandes propietarios en perjuicio 

de los trabajadores del campo. Por ello en su pensamiento expresó claramen

te la urgencia de limitar y reglamentar el derecho de propiedad para refor

mar el estado econ6mfco del pueblo mex fea no. 

Proposiciones formuladas por el señor Diputado Poncfano Arrfaga al Congreso 

Constituyente (1856-1857) en su voto particular sobre el derecho de propie

dad, en la sesi6n del 23 de Junio de 1856, 

Primera.- El Derecho de Propiedad se perfecciona por medio del trabajo y la 

produccf6n; la existencia de grandes posesiones territoriales en poder de -

una o pocas personas es contraria al bien públ feo y a la lndole de gobierno 

re¡xJbl icano y denocrátfco. 

Segunda.- Se declara como máximo de posesf6n de fincas rústica; quince leguas 

cuadradas; los poseedores tienen la oblfgacf6n de cultivar y acorrar sus -

tierras y si no lo hicieren no tendr&n derecho a quejarse por los daños ca'!_ 

sados por quienes introduzcan ganado o se aprovechen de los frutos natura--

1 es. 

Tercera.- Si transcurrido un año pennanecen fncul tos o sin del imitar los -

terrenos a que se refiere el articulo precedente, producirán en favor del -

erario federal una contribuci6n de veinticinco al millar sobre su valor fi

jado por peritos. 

Cuarta.- Los terrenos de fincas de más de quince leguas cuadradas de exten

si6n serán declarados baldlos si no se cultivan en dos años. Los nuevos pr~ 

pietarfos no tendrán mayor derecho que de quince leguas. 

Quinta.- Las ventas de tierra menores de quince leguas cuadradas quedarán 
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1 ibres de todo imp.1esto; haciéndose cargo del pago de la escritura la Ha--

cienda Federal. 

Sexta.- El propietario que quiere acumular una extensión mayar de quince 1! 

guas cuadradas deberá pagar un derecho del veinticinco por ciento sobre el 

valor de la adjudicación excedente. 

Septima.- Quedan abolidas las vinculaciones y adjudicaciones de mano muerta. 

Oc taba.- Los pueblos, congregaciones y rancherfas deberán ser dotadas de -

tierra, debiendo indemnizarse al dueño anterior y repartiéndose Jos solares 

entre los vecinos a censo enfit&Jtico. 

Novena.- cuando en una finca estuvieren abandonadas algunas riquezas conoc.!. 

das y que no se explotaren, deberán adjudicar el derecho de hacerlo al de-

nunciante. 

Décima.- Quedan exentos de cualquier contribución los habitantes del campo 

<Jle no tengan terreno cuya valor exeda de cincuenta pesos. (15) 

LEV DE DESAMORTIZACION DEL 25 DE JUNIO DE 1856, 

Antes de nacer el estudio de @sta ley, estil!!O necesario seflalar que el pro

blema más grande de M~ico en cuanto a la propiedad, desde principios del -

siglo XVIII hasta mediados del siglo XIX, cons1sti6 en las amplias y numer5!_ 

sas propiedades del el ero en aumento ano tras aHo y sin cabal aprovechamie!!_ 

to, 

Propiedades "amortizadas" que sólo en muy raras ocasiones pasaban al domi--

(15) Zarco Francisco, Op, Cit. Pags, 402-404, 
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nio de terceras personas, ¡xies se constituían enonnes riquezas estancadas -

sin ninguna o casi ninguna circulación. 

Ante ta 1 circunstancia el gobierno de Don Ignacio Comonfort expidi6 el ~5 -

de Junio de 1856 la ley de Desamortizaci6n considerando que "uno de los ma

yores obstáculos para el engrandecimiento y prosperidad de la naci6n, es la 

falta de movimiento o libre circulaci6n de la riqueza públ ka". (16) V fun

dándose en ésta exposición de motivos, el artkulo 12 ordenó: "todas las -

fincas rústicas o urbanas que hoy tienen o administran como propietarios -

las corporaciones civiles o eclesiásticas de la República, se adjudicarán -

en propiedad a los que las tienen arrendadas por el valor correspondiente a 

la renta que en la actualidad pagan, calculada cano rédito al 6 por ciento 

anual". Lo más grave de esta ley, fue que en el artículo 32 expres6: "Bajo 

el nombre de corporaciones se comprenden todas las canunidades religiosas -

de ambos sexos, cofradias y archicofradias, congregaciones, hennandades, -

parroquias, a~mtamientos, colegios, y en general todo establecimiento o -

fundaci6n que tenga el carácter de duración perpetua e indefinida", Este ar_ 

tículo será interpretado en perjuicio de las comunidades agrarias, conside

rándolas como corporaciones civiles de duración perpetua e indefinida, cu-

yos bienes administrados por los ayuntamientos ca !an bajo el Imperio de la 

ley de Desamortización. Los arrendatarios deberían promover la adjudicaci6n 

de las fincas rústicas y urbanas en su favor, dentro del ténnino de tres m~ 

ses contados a partir de la ¡xiblicaci6n de la ley, y de no hacerse la adju

dicación perderían éste derecho. De lo contrario si alguna persona hacía la 

denuncia, dicha persore tenía una octaba parte de la finca denunciada. 

(16) Chávez Padrón Martha, Dp, Cit, Pag. 250. 
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El articulo 25 de la ley de Uesamortización dispuso "Ninguna corporaci6n c.!_ 

v11 o eclesiástica, cualquiera q.Je sea su carácter, denominación u objeto -

tendrá capacidad lega 1 para adquirir en propiedad o administrar por sí bi! 

nes rafees .... " (17) 

El reglamento de la 1 ey de Desamortización del 30 de Julio de 1856 en su ar_ 

tfculo 11 incluyó dentro de la definición de corporaciones a las "comunida

des y parcialidades indlgenas"; norma que dió lugar a considerar a las comt¿_ 

nidades agrarias sin capacidad legal para detentar y administrar sus bienes. 

Estas disposiciones produjeron resultados que influyeron grandanente en la 

historia de México: Por una parte los comuneros expresaron una y otra vez 

desacuerdos en que sus tierras se consideraran incluidas dentro de 1a defi

nición de corporaciones que debtan desamortizar sus bienes, protestas que -

empezaron a producir resoluciones legales casutstas ordenando que las tier

ras salieran de la propiedad de las comunidades y se repartteran a titulo -

particular entre los vecinos de las mismas, a fin de remediar en esta forma 

las consecuencias de los preceptos desamortizadores, resoluciones que a su 

vez se relacionaron con la comunicac1dn de1 9 de Octubre de 1856 que dispu

so la adjudicac16n de terrenos cuyo valor ne pasara de 200 pes~s y estuvi! 

ran sujetos a la desamortización a efecto de no perjudicar con 1 ibre denun

cia a 1os .... Labradores pobres, Por otra parte, 1as comunidades agrarias 

que no llegaron a obtener una resolucidn que adjudicara en propiedad parti

cular, a los mismos comuneros las tierras de la comunidad, quedaron sujetas 

a los vaivenes de la codicia, a las formas extranas de la legislación común 

y sus tribunales y lo peor, a las leyes federales que favorecieron su des~ 

jo y la concentracidn territorial rústica. 

(17) Chávez Padrón Martha, Op, C lt, Pag, 250, 
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Es de apreciarse claramente como la 1 ey de Uesamortizaci6n persegufa dos o~ 

jetivos furdamentales: El primero, la resolución terdiente a movilizar la -

propiedad ra !z; y el segundo como moo ida fi sea 1 con objeto de aumentar 1 os 

impuestos. 

Por lo que se refiere a la compra de fincas eclesiásticas, la iglesia exco

mulgaba a quienes se las adjudicaban por alcabala, de tal suerte que numerQ_ 

sas personas se abstuvieron de efectuar en su provecho las operaciones autQ_ 

rizadas por la ley. 

Ante el tenor de ser excomulgados, los arrendatarios no realizaban dieras -

operaciones; sin enbargo, los que resultaron benef1cados fueron los denun-

ciantes quienes adenás de obtener la octaba parte del valor de la finca, e-
' ran personas adineradas, adjudicándose así ranchos y hilciendas con todas 

sus extensiones, dando como resultado el latifundio. 

En suma, los resultados de la ley de Desamortización no coincidieron con -

los propósitos del legislador, quienes pensaron que al desamortizar las prQ_ 

piedades eclesiásticas se crearían las peque~as propiedades y se estimula-

ria el desarrollo agrícola e industrial del país, pero por desgracia, las -

propiedades no fueron a dar a manos de los arrendatarios sino a las de los 

denunciantes, en su mayor parte ricos, propietarios territoriales, dando l!!_ 

gar en esta forma al fortalecimiento del latifundio y a una mayor concentr~ 

c1ón de la propiedad, 

LEY UE WIC!Ut\l\LIZACIUN DEL 12 DE JULIO DE 1859. 

El e 1 ero, 1 ejos de estar de acuerdo con las medidas tanada s en 1 a ley de --
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Desamortización, promt'd1ó una serie de disturbios, entorpeció las medidas -

ae desamortizaci6n y en los casos en que las acept6, lo hizo con el del ibe

rado prop6sito de allegarse fondos para atentar en contra de las instituci!!_ 

nes legalmente establecidas, 

El gobierno, cansado de estas anomalias y de los grandes trastornos ocasio

nados por el clero, expidi6 el 12 de Jul1o de 1859 la ley de Nacionaliza--

clón de los bienes del clero secular y regular. 

En el articulo ¡g ordenó: "entraran al dominio de la nación todos los bie-

nes del clero secular y regular ha estado administrando con diversos tltu-

los, sea cual fuere la clase de predios, derechos y accesiones en que con-

sistan el nombre y aplicación que hayan tenido", (19) El articulo 22 decla

raba "nula y de ningún valor toda enajenación que se haga de los bienes que 

se mencionan en esta ley ya sea que se verifiquen por algún individuo del -

clero o por cualquier otra persona que no haya recibido expresa autorizacion 

del gobterno constitucional", (19} Y el artfculo 11 prev18 "El Gobernador -

del Dtstrtto y los golx!rnadores de los Estados, a pt'd1mento del M.R, Arzo-

btspo y de los R,R. Obtzpos Diocesanos, designari!'n los templos regulares S!!_ 

prim!dos que deben quedar expedidos para los oficios divinos, cal iflcando -

precia y escrupulosamente la necesidad y util tdad del caso". Adenás de las 

anteriores normas relacionadas con los btenes del clero, la ley de Naciona

lizaci6n mediante su art1culo 52 suprimiO en toda la Rep6blica las órdenes 

de los rel ig1osos regulares, las arch1cofradias, congregaciones, hermanda-

des o comunidades rel iglosas; prohibió la fundación de nuevas instituciones 

similares cualquiera que fuera la forma o denominación que se les diera, --

(19) Chávez Padrón Martha, Op, Cit, Pags. 256-257, 



- 25 -

cerró perpetuamente los novicir.uos en los conventos, redujo al clero secu-

lar al ordinario eclesiástico en lo concerniente al ejercicio de su minist~ 

rio y prohibió el uso de los hábftos o trajes de las órdenes suprimidas, 

La ley de Nacionalización fue todavfa más allá, ¡xies por fin en el artfculo 

32 se declaró: "Habrá perfecta independencia entre los negocios del Estado 

y los negocios puramente eclesiásticos y el Gobierno se l'imitará a proteger 

con su autoridad el culto público de la religión católica, asf como el de -

cual quiera otra", (20) 

En suna, mediante esta ley los bienes del clero pasaron al dominio de la ~ 

ción, exceptuándose los destinados al culto; se suprimieron las órdenes mo

nástfcas, se derogó el derecho del el ero a ser propietario y se declaró la 

separación entre la Iglesia y el Estado. 

Cabe expresar, que como corolario de esta ley el gobierno se subrogó a los 

derechos del clero, pasando dichos bienes a propiedad del Estado, quedando 

solamente el gran terrateniente frente al pequeño propietario, cuya ¡xigna -

entre ambos contendientes se fuá recrudeciendo; y sólo será hasta 1910 cua!!_ 

do sus luchas evidencien la necesidad de fraccionar los latifundios. 

PLAN DE SAN LUIS. 

Concidero conveniente para tener una vis1ón más clara del rllgimen legal de 

la propiedad entonces vigente, hacer alusión a la ley sobre ocupaciOn y e~ 

jenación de terrenos baldíos del 20 de Julio de 1863, la cual en su artfcu-

(20) t:hávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag. 257. 
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lo 92 dfspuso: "Nadie puede oponerse a <JJe se midan, deslinden, o ejecuten 

por orden de la Autoridad competente, cualesquiera otros actos necesarios -

para averiguar la verdad o legalidad de una denuncia en terrenos que no -

sean baldfos". \21) Por este medio, las comunidades carentes de personali-

dad amparadas en un tftulo comunal, desconocido por no ser de propiedad pr.!. 

vada, vieran que sus tierras eran denunciadas como baldfos y no pordfan le

galmente oponerse. 

El sistena perjudicial a las comunidades agrarias siguió fortaleciéndose, -

pues el 31 de Maya de 1875 se expidi6 una ley provisional sobre coloniza--

ción, para hacerla efectfva mediante la creación de empresas particulares -

que midieran y deslindaran baldfos. tsta ley provisional creó las 1 famadas 

compañfas deslindadoras, y se vió confirmada por la ley de Colonización del 

15 de Diciembre de 1803. Vera Estañol (en su obra "Al margen de la Const1tl!_ 

ción", edición California, 19W, página 153) sintctfzo los resultados de él 

te sistema legal de la manera siguiente: "Las operaciones de las empresas -

deslindadoras durante los 9 años comprendidos de 1881 a 1889 amortizaron en 

consecuencia, en manos de 29 individuos o compañias el 14% de la superficie 

total de la Repüblica, y en los cinco años subsecuentes otras cuantas empr~ 

sas acapararon un 6% más de dicha superficie, o sea en conjunto una quinta 

parte de la propiedad territorial monopolizada por no mS~ de 50 propieta--

rios". 

Este es el sistema legal, que sumado a cordiciones sociales pol!ticas y ec~ 

n6micas, en estreno desfavorables para el campesino y dentro de esta clase 

en especial para los comuneros, dieron origen a la Revolucfon Mexicana de -

(21) Chávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag. 259, 
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1910. "La Revo1uci6n de 1910 tuvo una iniciación de carácter polltico ya -

que se encontraba el Pals en los momentos de la sucesión presidencial, te-

niendo esta el apoyo de las masas rurales quienes manifestaron su descante!! 

to por la pésima distriooción de la tierra. 

Don Francisco l. Madero encabeza ésta lucha y des"1ba darle solución al prQ_ 

blana agrario de aquella época, y en el Plan de San Luis del 5 de Octubre -

de 1910, en su Artículo 3g, habló de la restitución y, al hacerlo, la pobl~ 

ción campes ira mayoritaria en el Pa is secundó el niovimiento maderista por

que la restitución era ya un anhelo claro para la innensa mayoría de campe

sinos desposeídos de su tierra y explotados c:xno trabajadores en las gran-

des haciendas. El artículo 3g fué redactado en forma medrosa frente al pro

blema que enfrentaba y desorientaba desde el punto de vista jurídico, pues 

textualmente se redacta así: "abJsando de la ley de terrenos baldíos numerQ_ 

sos pequeños propietarios y su mayoría inMgenas, han sido despojados de -

sus terrenos por acuerdo de la Secretaria de Fomento o por fallos de los -

Trioonales de la Rep•.íblica, siendo en toda justicia restituir a sus antiguos 

poseedores los terrenos de que se les despojd de un modo tan arbitrario, se 

declaran sujetas a revisión tales fallos y disposiciones y se les ex1j1rá a 

los que adquirieron de un modo tan inmoral o tan arbitrario, o a sus hered! 

ros que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán una 

indemnización por los per.iuicios sufridos". (22) 

Ue la interpretación de la parte relativa de éste precepto se desprende el~ 

ramente que desde el punto de vista técnico es imposible que la restitución 

se loare,. pues no se habló de expropiación para restituir, sino de ejecutar 

(22) ~hávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag. 276. 
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la accid'n de restib.Jción sujetando los fallos anteriores a una nueva revi-

si6n, pero ante los mismos trioonales y de acuerdo a las leyes anteriores, 

en cuyo caso sostenían aún la incapacidad de las comunidades agrarias para 

poseer y defender sus derecros; pero desde un punto de vista poi ítico el ar_ 

tículo J! fu~ lo suficientenente atractivo para la mayor parte de la pobla

ción campesina, de tal manera que Emil iano Z.1pata innediatamente expresó su 

solidaridad y adhesión al Plan de San Luis. 

Zapata, al decir del Licenciado Don Antonio Dfaz Soto y Gama, quien a su -

vez cita a Modesto Hangel, creía que: "no serfa patriótica ni razonable der_ 

ramar sangre nada nás para quitar al Genera 1 Dfaz y poner en su lugar a Ma

dero, sino que era necesario que este último señor estuviera dispuesto a d~ 

volver sus tierras a los pueblos, y que al implanterse su gobierno se com-

prometiera a resolver el problema del campo en toda la Repúbl lea .•... que -

era muy bueno el Sufragio Efectivo y la no Reelección, pero que antes de -

pensar en la polftica había que pensar en la tortilla para todos los mexic~ 

nos ..... que ésa bandera no era nueva sino que ya antes la habfan enarbola

do Morelos y que era natural que nosotros los hijos del Estado que llevaba 

su nombre, defendiéramos esos ideales". (23) 

Como corolario de lo anterior, considero que para el señor Madero lo funda

mental era la reconquista de las 1 ibertades durante tantos años reprimidas 

por la dictadura porfirista y relegaba a segundo término las reformas soci~ 

1es y económicas que el pueblo denandaba, especialmente la Reforma Agraria 

que ocupaba entre las masas revolucionarias, el primer lugar. Lo prueba el 

hecho de que en las filas del ejército libertador se habían visto er<Jrosa--

{23) Chávez Padrón Martha, Op, Cit, Pag. 276. 
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das principalmente por campesinos deseosos de recuperar 1a poses16n de 1as 

tierras usurpadas, 

Don Francisco J. Madero concedía secundaria irnportancia al problema agrario, 

quien sief"Klo ya Presidente, en un discurso pronunciado en Junio de 1912 en 

ltlichapan, Hidalgo, dijo: "Se ha pretef"Klido que el objeto de la Revoluci6n 

de San Luis fué resolver el probl1J11a agrario, no es exacto; la Revoluci6n -

de San Luis fué para reconquistar nuestra libertad, porque la libertad s6lo 

resolverá todos los probl1J11as". (24) 

Decir que el probl1J11a agrario y su resoluci6n no era el objeto de la Revol~ 

ci6n, lo consideramos un desacierto de su parte, pues si bien es cierto que 

no era el único, si era el principal y cre1J11os, no es ocioso repetirlo, que 

el objetivo principal de la Revoluci6n era resolver el probl1J11a agrario y! 

si lo sentfan quienes participaron en el movimiento de 1910; probablonente 

el señor Madero no supo comprenderlos, ya que al menos es eso lo que se de~ 

prende de su palabra y del contenido del Plan de san Luis, 

PLAN DE AYALA. 

Cuaf"Klo en el articulo 32 del Plan de San Luis del 5 de Octubre de 1910 se -

mencionó la palabra restituci6n, Zapata y sus fuerzas se adhirieron pero -

luego, cuando sus anhelos no se cumplieron, Bl1iti6 el 28 de Novi1J11bre de --

1911 su Plan de Aya la, convencido de que solo una verdadera revoluci6n es -

(24) Dfaz Soto y Gama Antonio, La Revolucidn Agraria del Sur y Emil iano Za

pata, su caudillo, Imprenta y Offsert, Editorial Policromia, México 1960, -

Pag. 93, 
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la que substitu.)1! un régimen Jurfdtco y p¡r otro lado lograd8 la justtc1a 

para los comuneros, Todo esto 111QtivB la frase consagrada en el Plan de Aya. 

la de que los usurpadores y no los comuneros, tendrhn que tr a defender •• 

sus derechos ante tribunales que se establecieran al triunfo de la Revolu •• 

ción, porque su Revolución s! querfa un cambio jur!dico, no como la pregonl 

zada por el Plan de San Luts que en su artfculo ll¡ declara vigentes todas 

las leyes anteriores a la Revoluc16n, Zapata estaba convenctdo de que con • 

esas leyes no obtendrfa justicta y quer!a otras leyes y otros tribunales, -

Su primer lena fu@ precisamente "Refonna, Libertad, Justicia y Ley", que •• 

después sintetizó en "Tierra y Libertad". (25) 

Este plan servia de bandera a la revolución del Sur, prolongándose por mu •• 

chos anos. Influyó en los doc1J11entos ofictales y en las leyes expedidas con 

posterioridad en materia graria, manifestando Zapata de manera concreta el 

pensamiento y sentimiento de los hombres del campo. Dicho plan en su parte 

relativa dice: "Como parte adicional del Plan que invocamos, hacenos cons-

tar: que los terrenos, montes, y aguas que hayan usurpado los hacendados, • 

cientfficos o caciques, a la sombra de la tiranla, entrarán en posesión de 

@stos bienes innuebles desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan sus 

titules correspondientes de ésas propiedades, de las cuales han sido despo

jados de la mala fé por nuestros opresores, manteniendo a todo trance con· 

las annas en la mano la mencionada posesión, y los usurpadores que se consl 

deren con derecho a ellas, lo deducirán ante los tribunal es que se esta--

blezcan al triunfo de la Revolución", 

(25) Womack John Jr., Zapata y la Revolución Mexicana, Ed, Siglo XIX, Méxi
co 1980, Pag, 392, 
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"En v1rtud de que la tllllensa mayorTa de los pJehlos y ciudadanos mexicanos 

no son mSs duel1os que del terreno que pisan, sufriendo los llorrores de la 

miseria sin poder mejorar en nada su condici6n social, ni poder dedicarse

ª la industria o a la agrlcul tura por estar monopolizados en unas cuantas 

manos, las tierras, tos montes y aguas¡ por esa causa¡ se expropiará pre

via indannizacidn de la tercera parte de esos monopolios a los poderosá.s -

propietarios de ellas, a ffn de que los pueblos y ciudadanos de México o!!_ 

tengan ejidos, colonias, fondos legales para ¡xieblos o campos de sanbradu

ra o de labOr y se mejoren en ~odo y para todo la falta de propiedad y bi~ 

nestar de los mexicanos". 

"Los hacendados, c1enttficos o caciques que se opongan directa o indirec~ 

mente al presente Plan, se nacionalizarán sus bienes o las dos terceras • 

partes que a ellos les corresponde y se destinarán para indannizac1ones de 

guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de las victimas que sucumban 

en la lucha por este Plan". 

"Para ejecutar los procedimientos respecto a los bienes antes mencionados. 

se apl lcarán las 1 eyes de desamortización y nacional 1zac idn según convenga 

pues de norma y ejanplo pueden servirnos las pJestas en vigor por el irmor_ 

tal JuSrez a los bienes eclesiásticos, que encarmentaron a los d~spotas y 

conservadores que en todo tianpo han pretendido lmponernos el yugo ignemi

nioso de la opresión y el retroceso". (26). 

\26) Mendleta y Nuñez Lucio, el problEll!a agrario de México, editorial Po
rrua, México 1974, pags. 182-183. 
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Es evidente que el Plan de Aya la se enit1ó con el fin de real izar sus pos

tulados, pero quienes debían ocuparse de que tal realización se hiciera e

fectiva estaban más ocupados de los problenas militares que con su rebel-

dfa se hablan creado, de manera que para que sus postulados se cumplieran, 

primero era preciso ganar la batalla a quienes se oponían a los objetivos 

que en el Plan se perseguían. En tales circunstancias sus efectos benéfi-

cos no se dejaron sentir entre los campesinos quienes eran los directamente 

llamados a ser beneficiados; por tal motivo los efectos de su acción im1e

diata fueron nulos, pues no pudo aplicarse en aquellas circunstancias. Sin 

enbargo, nos dice Don Jesús Silva Herzog: "Los zapatistas hicieron lo pos1_ 

ble porque los dictados del Plan de Ayala se cumplieran y en Abrfl de 1912 

se hizo la primera restitución de tierras a los vecinos de IzcaMil pa de -

Gro. Puebla". (27) 

Los efectos de ~ste Plan, consistieron en animar a los campesinos a conti

nuar levantados en armas en cuanto no vieran cumplidas las aspiraciones a

limentadas desde un principio; esto es reivindicar las propiedades ursur~ 

das, o bien obtener un pedazo de tierra quienes no la tenfan; y por otra 

parte, haber dado a la revolucidn el sentido social de q.ie carecía, 

DECRETO PRECONSTilUCIONAL DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Es necesario seilalar que "El antecedente histórico estrechamente 1 igado al 

(27) Silva Herzog Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria. F.C.E. 
México 1959. pág. 179, 
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decreto del 6 de Enero de 1915, lo constituye el discurso pronunciado '.por" 

el Lic. Luis Cabrera, el 3 de Oictenbre de 1912, para apoyar un proyecto de 

Ley encaminado a resolver el problena agrario. En ése plante6 claramente el 

problena, sugiriendo para la resoluci6n del mismo, la reconst1tuc16n de los 

ejidos y a la vez señalaba una de las caracterfsticas que éste debfa reunir 

es decir que fuera inalienable, A efecto de llevar a cabo la reconstitución 

de los ejidos, sugerfa que las tierras que se necesitaran se tanaran de tas 

propiedades circunvecinas comprándolas o expropiándolas, por causa de utll.!. 

dad pQbl ica, con la correspondiente irx!ennizacldn o bien arrenMndolas". 

(28). 

El proyecto de Cabrera no tuvo bito, porque las fuerzas conservadoras se 

opusieron, victoriosamente. Victoria aparente, como todas las que se obtt!!_ 

nen contra la justicia social y solo sirven para cubrir de sangre y de o

dio, lo que podrfa lograrse pacif1camente dentro de un sereno entendimien

to. 

"Por segunda ocas1dn, el Licenciado Cabrera, tuvo la fortuna de llevar a • 

ta práctica sus Ideas al formular el decreto del 6 de Enero de 1915. En la 

Exposici6n de Motivos sintetiza la historia del problena agrario de México 

señalando entre las causas del malestar y descontento de las poblacfones ! 

qrfcolas, el despojo de los terrenos de propiedad cCll\unal o de repartimie!)_ 

to que 1es fueron concedidos por el gobierno colonial, como medio de aseg~ 

rar la existencia de las clases indfgeros, Indica los actos .mediante los 

cuales se 1 ievó a cabo ése despojo a rafz de haber sido individualizada la 

propiedad comunal con arreglo a la Ley de desamortización, y se tienen por 

(28) Blanco Moreno Roberto, Cronica de la Revolución Mexicana. Libre Méxi
co, Cd i tares S. de R. L" México l 95'l, pag. 65. 
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tal es las conces1ones, compos1ciones o ventas concertadas con los Ministros 

de Fomento y Hacierda, o a pretexto de apeos y deslindes, para favorecer a 

quienes hac!an denuncias de excedencias o dElllasías, y a las compañías des--

1 incladoras; ¡xJes de todas éstas maneras se invadieron los terrenos que du

rante largos años pertenecieron a los pueblos y en los cuales ten1an éstos 

la base de su subsistencia, 

Se hace hincapié en el hecho de que el Artículo 27 de la Constill.Jci6n de --

1857 negaba a los ¡xJeblos de indios capacidad legal para obtener y adminis

trar bienes rafees y por ésa razón carecían de personalidad Jurídica para 

hace~ valer sus derechos, pues aan cuando ·1as leyes de bald!os dieron facul 

tad a los Síncl1cos de los Ayuntamientos para defender los terrenos 'de sus 

pueblos, no ¡xJdieron hacerlo por falta de interés y por las c1rcunstancias

fl011t1cas. 

De todo ésto, se deduce la conveniencia de restituir por justicia y dotar

por necesidad, tierras a los pueblos desposeídos o carentes de ellas, y al 

efecto, se facultó a los Jefes m11 itares para que hicieran las expropiaciQ. 

nes y reparto de las tierras que juzgaran pertinentes, considerando que -

los sfndicos de los Ayuntamientos 110 llevaron a la práctica dicha facultad, 

por tElllor de ser desposeídos de sus tierras o pertenencias, (29). 

"En cuanto a la esencia del decreto del 6 de Enero de 1915, el Articulo -

l°., declar6 nulas: 

(29) Mendieta y Nuñez Lucio, op, cit., pags, !BB y 189, 
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1.- Las enajenaciones de tierras comunales de indios hechas por Jefes pol.!. 

' ticos contra los Mandatarios de la Ley del 25 de Junio de 1856. 

2.- Las composiciones, concesiones y ventas hechas ilegalmente por Autori

dades Federales, desde el lº., de Dicianbre de 1876, 

3.- Las dil igenc1as de apeos y deslindes practicadas durante ése periodo , 

por compañfas, Jueces u otras autoridades, de los Estados o de la Fed~ 

ración, si ilegalmente se invadieron tierras comu11al es, 

El Articulo 2°. señala que si los vecinos querfan que se nulificara una d.!. 

vis16n o reparto, se harfa sianpre y cuando fueran las dos terceras partes 

quienes lo pidieran. 

El Artfculo 3º. disponfa: "que los pueblos que carezcan de ejidos o que no 

pudieron lograr su restitución por falta de Tftulos, podrán obtener que se 

les dote del terreno suficiente para construirlos", N6tese.como del térmi

no rest1tuc16n se llegó al concepto de reconstrucción, idea que amparó ta.!]_ 

to a la restitución como tal y a la dotación, hasta antes desconocida con 

tal nombre. 

Se pensó en una me.1or solución aoraria v mediante el ArtTculo 4'. se crea

ron: La Comisión Nacional Aqrar1a (cuva instalación tuvo lugar el 8 de Mar 

zo de 1916, Institución que .Junto con las ccrnisiones leqales aorarias con!_ 

t1tuyen los antecedentes de la actual Secretarla de la Reforma Agraria, la 

Comisión Local Agraria y los Comités Particulares Ejecutivos que en cada • 

Estado se necesiten, 

En los término~ de los Articulas 6 y 7 del decreto en cuestión, cuando se 

quer!a solicitar una dotación o restitución de tierras, se dirigfan por e!. 
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cr1to nl Gobernador del E~tndo re~pect1vo o al Jefe ml'l ttar nutortzado, E! 

tos autorizaban o negaban la dotación o restftucidn según tnforme de la Co

misión Local Agrarta, y en caso de aprobación, el Comite Particular Ejecut.!_ 

vo hacfa el deslinde y entrega provtsionol del terreno so11citado, 

Por cuanto se refiere nl papel dese11peñado por la Comisión Nacional Agraria 

esta fung!a como Organo revisor, St aprobaba lo ejecutado por las autorida

des de los Estados o Territorios, el Ejecutivo de h Un16n sancionaba las • 

reivindicaciones o dotaciones efectuadas, expidiendo los Titulas de propie

dad en favor de los solicitantes, Al autorizarse dicha restttución o dota-

ción y se eran afectadas propiedades particulares, el propietario de éstas, 

en un término de un año, podta comparecer a los Trilxrnales o danandar su 1!!_ 

de11nizac ión respectiva, \30J, 

(;10) Mend1eta y Nuñez Lucio, or, cit., pags, 190 y 191, 
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CAPllULO 11 

TESIS SOBRE LA PROPIEDAD ~E SE DISCUTIERON EN a CONSTllUVENTE DE 1917. 

1.- Génesis del Articulo 'a Constitucional en el seno del Corgreso. 

2.- Iniciativa del Artfculo 27 Constitucional sobre la ¡ropiedad de la Re~ 

bl ica. 

3.- Derecho absoluto de la NaciOn sobre tierras y aguas. 

4.- Propiedad privada plena, 

5.- Propiedad privada restirgida. 

6,- Las posesiones de hecho, 
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GENES IS DEL ARTICULO 27 CDNSTilUC IONAL EN EL SENO DEL CONGRESO. 

INICIATIVA. 

"~bre el Artfculo 27 del Proyecto de Constitución, referente a la propie-

dad en la República, presentada por varios ce. Diputados en la sesión cele

brada el 25 de Enero de 1917. 

"C. Presidente del Congreso Constituyente: 

"El Artfculo 27 tendrá que ser el más Importante de todos cuantos contenga 

la constitución que el H. Congreso viene elaborando. En éste Artfculo tie

nen por fuerza que asentarse los fundamentos sobre los cuales deberá desca!l_ 

sar todo el sistena de los derechos que pueden tenerse a la propiedad rafz 

comprendida dentro del territorio Nacional. Por que en el Estado actual de 

las cosas no será posible conceder garantfa alguna a la propiedad, sin te-

ner que determinar con toda precisión los diversos el enentos que la campo-

nen, dado que dichos elenentos corresponden a los elenentos componentes de 

la población nacional y en la Revolución que felizmente concluye, cada uno 

de éstos a1tlmos ha levantado para justificac16n de sus actos, la bandera -

de la propiedad en denanda de proteccMn para sus respectivos derechos¡ ha

biendo por lo tanto, variadas banderas de propiedad que representan intere

ses distintos". 

"La propiedad, tal cual ha llegado hasta nosotros, se formó durante la épo

ca colonial, y es extranadamente compleja. El principio absoluto de la autQ_ 

ridad del Rey, dueño de las personas y de los bi,enes de sus subditos, dió a 

la propiedad sobre todos esos bienes el carácter de precaria: Todo podfa --
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ser de dichos subd1tos, en tanto que la voluntad del Rey no dis¡xisiera lo -

contrario. La necesidad de coordinar los intereses de los varios elanentos 

constitutivos de las colonias, hizo que Jos Reyes Españoles dieran al prin

cipio suprano de su autoridad sobre todos los bienes ra fces de las expresa

das colonias, la fonna de derecho de propiedad privada. El Rey era, en ef~ 

to, el dueHo, a Tftulo privado de las tierras y aguas, como cualquier par

ticular ¡xiede disponer de los bienes de su patrimonio; pero dentro de ése 

derecho de disposición, concedfa a los pobladores ya existentes y a los nu!!. 

vos 1 legados, derechos de dominio ~e tomaban todas las formas de derechos 

territoriales entonces en uso, Los derechos de dominio concedidos a los es

pañoles eran individuales o colectivos, pero en grandes extensiones y en -

fonna de propiedad privada perfecta; los derechos de dominio concedidos a -

los indios eran alguna vez individuales y semejantes a los de los españoles, 

pero generalmente eran dados a comunidades y revestfan la fonna de una pro

piedad privada restringida, que se parec!a mucho al dominio atil de los co~ 

tratos consensuales de la Edad Media. A parte de los derechos expresamente 

concedidos a los españoles y a los indfgenas. Los Reyes, por el espfritu de 

una piadosa jurisprudencia, respetaban las diversas fonnas de posesiOn de -

hecho que mantenfan muchos indios, incapaces todavTa por falta del desarre

llo evolutivo, de solicitar y obtener concesiones expresas de derechos de-

terminados", 

"Por virtud de la Independencia se produjo en el Pa fs una reacci6n contra -

todo lo tradicional y por virtud de el la, se adopt8 una leg1slac18n civil -

incompleta porque no se referfa más que a la proptedad plena y perfecta, -

tal y como se encuentran en algunos ¡xieblos de Europa. Esa legislaci6n fav~ 

recU a las clases altas descendientes de los españoles coloniales, pero d.!!_ 

jaba sin amparo y sin protección a los indfgenas". 
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Aunque desconocida por las leyes desde la Independencia, la propiedad reco

nocida y la posesión respetada de los indfgenas segu!an si no de derecho, -

si de hecho, regidas por las leyes colonial es; pero los despojos sufridos -

eran tantos que no pudieron ser renediados por los medios de la justicia, -

daban lugar a depredaciones compensativas y a represiones sangrientas, Ese 

mal se agravó de la reforma en adelante, porque los fraccionamientos oblig!!_ 

dos de los terrenos comunales, de los ind!genas, si favorecieron la forma-

ci6n de la escasa propiedad pequeña que tenenos, privó a los ind!genas de -

11Jevas tierras, puesto que a expensas de las que ten!an se form6 la referi

da pequeña propiedad, Adenás, los últimos a~os la pal !tica económica resue;t.:. 

tamente seguida por la dictadura, favoreció tanto a los grandes prop1eta--

rios, que ~stos enpezaron a invadir por todas partes los terrenos de los i~ 

d!genas y, lo que fu~ peor, protegió por medio de las leyes de baldios, los 

despojó de la pequeHa propiedad, Al a11Jnc.iarse la Revolución, los grandes -

propietarios han llegado ya a ser omnipotentes: Algunos a~os más de dictad!!_ 

ra habr!an producido la total extins16n de las propiedades pequ~as y de -

las propiedades comunes. Tal habfa sido el efecto natural de haber adoptado, 

sin discernimiento, la legislación europea. Por fortuna el instinto de las 

clases bajas del pa!s determinó, la Revolución cuyo fin se~alara la nueva -

constitución que se elabora". 

"Precisamente, el conocimiento exacto de los hechos sucedidos, nos ha serv.i_ 

do para comprender la necesidad indeclinable de reparar los errores cometi

dos. Es absolutamente necesario que en lo sucesivo nuestras leyes no pasen 

por alto los hechos que palpitan en la realidad, como hasta ahora ha suced.i_ 

do, y es más necesario aún, que la ley constitucional, fuente y origen de -

todas las denás que hablan de dictarse, no eluda, como lo hizo la de 1857, 

las cuestiones de propiedad por miedo a las consecuencias. Es preciso aixlr-
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dar todos los problenas sociales de la naci6n, con la misma ·entereza y con 

la misma resoluci6n con que han sido resueltos los problf!llils militares int! 

riores y los problanas polft1cos e internacionales. Si, ¡xies la naci6n ha -

vivido durante lUO anos con los trastornos producidos por el error de haber 

adoptado una legislaci6.n extrafta e incomplet.a en materia de propiedad, pre

ciso será reparar Ese error, para <JJe aquel los trastornos tengan fin. l l)Je 

mejor tarea para el H. Congreso Constituyente que reparar un error nacional 

de 100 anos~ ¡xies bien, eso es lo <JJe proponemos con la proposici6n concre

ta <JJe sigue a la siguiente exposicil'!n y que pretendemos sea sonetida a la 

considerac16n del mi!l110 H. Congreso", 

"CreBnOs haber conseguido lo <JJe nos hemos pro¡xiesto, la proposici6n concr! 

ta a <JJe acabamos de referirnos aooda ooestra legislac16n futura con la co

lonial en el ¡xinto en <JJe ~st.a ültima fu~ interrumpida para implantar otra, 

no precisamente mala sino incompl et.a. Al decir que la propos1ci6n que hace

mos anuda nuestra 1egislaci6n futura con la colonial, no pretenderos hacer 

una regresi6n sino al contrario, por virtud precisamente de existir en di-

cha legislaci6n colonial el derecho de propiedad absolut.a en el rey, bien -

podemos decir que ése derecho ha pasado con el mi!lllo carácter a la naci6n.

En tal concepto la naci6n b1ene a tener derecho pleno sobre las tierras y -

aguas de su territorio, y solo reconoce u otorga a los particulares el dom.!_ 

nio directo en las mi!lllas condiciones en que la Re¡ilbl 1ca des¡xi@s la ha re

conocido u otorgado. 

El derecho de propiedad asf concebido, es considerablemente adelant.ado y -

permite a la nación retener bajo su dominio, todo cuanto sea necesario para 

el desarrollo social, CO'llO las minas, el petróleo, etc. no concediendo so-

bre esos bienes a los particulares más que los aprovechamientos que autori-
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cen las leyes respectivas. La parte del texto que proponenos para el Artíc!!_ 

lo 27 dá clara. idea de lo que exponenos. En las fracciones X y XI expresan 

con toda precisión la naturaleza de los derechos reservados. La principal -

importancia del derechO pleno de propiedad que la proposición que hacenos -

atribu,1e a la nación, no está sin enbargo en las ventajas ya anotadas como 

ser tan grandes, sino que permitiera al gobierno de una vez por todas resol_ 

ver con facilidad la parte mb difícil de todas las cuestiones de propiedad 

que extrana el problena agrario, y que consiste en fraccionar los latifun-

dios sin perjuicio de los latifundistas. En efecto la nación, reservándose 

sobre todas las propiedades el dominio supreno, podrá en todo tienpo dispo

ner de las que necesita para regular el estado de la propiedad total, paga~ 

do las irdemnizaciones correspondientes. El texto de la fracción !X de nue~ 

tra proposición, no necesita canentarios". 

"Volviendo a la legislación civil, cano ya dijimos, no conoce más que la -

propiedad privada perfecta; en los códigos civiles de la República, apenas 

hay una· que otra disposición para las corporaciones de plena propiedad pri

vada permitidas por las leyes constitucionales: En ninguna hay una sola di~ 

posición que pueda regir ni la existencia, ni el funcionamiento, ni el des

arrollo de todo ése murdo de canunidades que se agita en el fondo de nues-

tra constitución social; Las leyes ignoran que hay corduei'lazgos, rancherías, 

pueblos, congregaciones, tribus, etc., ·y es verdaderamente vergonzoso que, 

cuando se trata de algún asunto referente a las canunidades mencionadas, se 

tienen que buscar las leyes aplicables en las canp1laciones de la época co

lonial, que no hay cinco abogados en toda la República que conozca bien". 

"En lo sucesivo, las cosas cambiarán el proyecto que nosotros formulamos, -

reconoce las tres clases de derechos territorial es que real y verdaderamen-
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te existan en el Pa{s: la de la propiedad privada plellil, que p.ieda tener -

sus dos ramas, o sea la individual y la colectiva; la de la propiedad priv'!.. 

da restringida de las corporaciones o comunidades de población o dueñas de 

tierras y aguas pose{das en comunidad¡ y las de las posesiones de hecho, -

cualquiera que sea su motivo y su condición, a establecer la primera clase 

van dirigidas las disposiciones de las fracciones del 1, ll, 111, V, VI y -

Vil de la proposición que presentamos. Al restablecer la segunda, van diri

gidas las disposiciones de las fracciones IV y VIII¡ a incorporar la terce

ra con las otras dos, van encamillildas las disposiciones de la fracción 

XIII". 

"El texto de las disposiciones de que se trata no deja lugar a dudas repec

to de los beneficios y de las dilatadas disposiciones respecto de las últi

mas citadas, o sea de las disposiciones referentes a la fracción XIII, mu-

cho habría que decir y que solo decimos que titulará todas las posiciones -

no tituladas hasta ahora, incorporándolas a dos grupos de propiedad que las 

leyes deberán reconocer en lo de adelante¡ y al de las propiedades privadas 

perfectas, y el de las propiedades privadas restringidas, en tanto que és-

tas por supuesto, no se incorporan a las otras por la repartición, para que 

entonces no quede más de un solo grupo que deberá ser el de las primeras". 

Al establecerse en las disposiciones de referencia la preescripción absolu

ta por treinta años, fijamos indirectamente el principio de que bastará un 

certificado expooido por la oficira respectiva del Registro Público y que -

abarque ese tienpo para tener 1 a seguridad de la fijeza y firmeza de los d~ 

rechos de propied~d, sin necesidad de más tltlllos con la cual se barrerá de 

un soplo todo este párrafo de más titules primordiales, que arranca de la -

época colonial y que ni siquiera pueden ser ya 1 eídos ni entendidos, ni a--
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provechados". 

El texto que proponE!llos, cada una de las fracciones, y que en éstas cada -

párrafo, cada frase y hasta cada palabra tiene una importancia digna de ate.!!_ 

cidn: nada en dichas fracciones sobra y todo cuanto en el la se consigue ser

virá para producir en la práctica los más beneficos resultados. 

Pero no querE!llos hacer demasiado larga la presente exposición, esperamos que 

el H. Congreso Constituyente sabrá canprender y apreciar todo el valor de -

nuestro trabajo. 

Por nuestra parte, estamos más "'e satisfechos de haber contribuido a que el 

H. Congreso Constituyente, de una vez por todas, pueda resolver las cuestio

nes de propiedad "'e durante cien años ha cubierto de ruinas, han E!llpapado -

de lágrimas y han manchado de sangre el fecundo suelo del territorio nacio-

nal, y preparar para la nación una era de abundancia, de prosperidad y ven~ 

ra, "'e ni en nuestros más vivos deseos nos hE!lloS atrevido a soñar. (!) 

"La convico16n de los Diputados fué certera y firme, pues como verdaderos r~ 

presentantes del pueblo, hablan sido testigos de las explosiones que arroja

ban a los labriegos, poque ellos también habfan sido vfctimas de las injustj_ 

cias sociales. Al llegar de sus provincias al Congreso de Querétaro, venían 

convencidos de que era urgente la necesidad de aplicar criterios y de dictar 

medidas drásticas para destruir la lepra que corroían al cuerpo nacional, y 

conseguir con ella que jamás volverla al pueblo mexicano a la humillación --

ll) Los Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones. 
Antecedentes y Evolución de los Articulas 16 a 27 Constitucional es. TOMo IV 
2a. Edición. Pags. 640-647. 
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hispara que habla perdurado cano institución polftica y social en el México 

independiente". (2) 

Segun la tesis que en el constituyente de Querétaro sirvi6 de justificante -

ideológico al articulo 27, la propiedad actual deriva de la que se formó du

rante la colonia. "El principio absoluto de la autoridad del Rey, dueño de -

las persoras y de los bienes de sus sabditos di6 a la propiedad el carácter 

de precaria ... el Rey era dueño a tftulo privado de las tierras y aguas, co

mo cualquier particular, puede disponer de los bienes de su patrimonio; pero 

dentro de ése derecho de disposición concedla a los pobladores ya existentes 

y a los lllevamente llegados, derecho de daninio ... por virtud precisamente -

de existir en dicl\l legislación colonial el derecho de propiedad absoluto en 

el Rey, bien podemos decir que ése derecho ha pasado con el mismo carácter a 

la raci6n. En tal concepto la nación biene a tener el derocho pleno sobre -

las tierras y aguas de su territorio, y sólo reconoce u otorga a los partic!!_ 

lares el daninio directo en las mismas condiciones en que se tuvo por los -

mismos particulares durante la ~poca colonial, y en las mismas condiciones -

en que la Repúbl fea despuªs lo ha reconocido u otorgado". (3) 

Estas palabras transcritas de la iniciativa, sirvieron de fundamento al --· 

párrafo 1 del articulo 27, que resultó aprobado con 1 a sola supresión: "La -

propiedad de las tierras y aguas, comprendidas dentro de los lfmites del Ter. 

rftorfo Nacional, corresponde origirariamente a la Nacfdn, la cual ha tenido 

y tiene el derocho de transmitir el danfnfo (suprimiendo "directo") de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

(2¡ Rouafx Pastor, Génesis de los artfculos 27 y 123. 
(3 Tena Ramfrezí Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrua, México 

1958, Pags. 74-175, 
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"De fijo no estuvo afortunada la iniciativa al invocar antecedente del abs!!_ 

lutlsmo para la odopciOn de una tesis revolucionaria. Pero es cierto que en 

el dict&nen, la comisMn encontró "aceptable sobre todo ~se punto las ideas 

del Diputado Rovaix" y, sobre todo, el constituyente aprob6 el 1 párrafo del 

precepto, que aunque se 1 e desligue del antecedente colonial, recoge el priJl 

cipio de la propiedad originaria de la Nación sobre las tierras y aguas. En· 

tendEl!los, en consecuencia, que el constituyente se afilió a la tendencia de 

considerar al derecho del Estado sobre el territorio Nacional como un dere-

cho real de naturaleza pübl ica". 

"El principio no quedó en la mera declaración del párrafo 1, sino que inne-

diatamente se hizo la apl 1cación del mismo en dos casos principal es: al sus

tentar a la propiedad privada, para incorporarlos al dominio directo de la -

Nación, ciertos bienes especialmente substancias del subsuelo, y al autori-

zar la impos1ci6n de modalidades a la propiedad privada". (4) 

Esta iniciativa fué turnada para su es1lldio a la primera Comisión del Congr~ 

so, la q.ie la aprobó con sólo ligeras modificaciones y adiciones y en la 66a. 

sesión ordinaria celebrada la tarde del lunes 29 de Enero de 1917. Se dió ·

lectura al dictámen, mismo que para efectos de consulta se encuentra conten.!_ 

do en el tomo IV, 2a. Edición, de la obra Los Derechos del PUeblo Mexicano. 

Después de haberle dado lectura al dictámen, se sometió lnnedlatamente a di~ 

cusión y como ya gran número de Diputados la conodan, tanto en anteproyecto 

como el dictámen de la cooiislón, el debate sobre éste Oltimo se desarrolló -

\4) Tena Ramírez, Derecho Constitucional Mexicano, Ed, Porrua, México 1958, 
Pags. 174-175. 
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brev!lllente sin mayores dificultades. 

"En el curso de la discusión se destacaron entre todos, los discursos del L.!. 

cenciado Enrique Colunga y General Francisco J. Mújica. 

El Licenciado Colunga refutó victoriosamente las objeciones del Diputado Hi

hrio Medina, quien se oponfa a que fuesen conciderados nulos sin distinción 

alguna, todos los actos judiciales y extrajudiciales que privaron a los pue

blos y danás comunidades de sus tierras, montes y aguas. El Licenciado Col un 

ga, para fundar su réplica entre otras cosas, explicó que los pueblos fueron 

despojados de sus tierras por diversos procedimientos; en alguoos casos ver

bigracia, por presión o usurpación de los hacendados y en otros muchls a tr!!_ 

vés del deslinde de baldfos, 11 evadas a efecto por companfas o individuosª!!. 

torizados expresamente. 

Se detiene a examinar éste último método de despojo, que describe en ésta -

forma; "Sucedió que los pueblos de los indios no tenfan, generalmente, tftu

los de sus tierras; es decir, no ten!an algún documento escrito. En tienpo -

de la dominación Colonial se respetaron ordinariamente a las propiedades que 

de ant!lllaoo tenfan los pueblos de indios, pero no se otorgaba (en muchas oc! 

sfones) por el Virrey ninguna concesión o merced alguna por escrito, bastaba 

con la información testimonial que posefan los indfgenas de aquellos terrenos 

para que la corona los protegiera en la posesión. Las comisiones deslindado

ras de los baldfos determinaron que éstos terrenos no hablan sal Ido del dom,!_ 

nio de la nación y despojaron de ellos a los pueblos por falta de tftulos e~ 

crftos, Otras veces, los pueblos hablan tenido originariamente mercedes, con 

cesiones otorgadas por los Virreyes de los cuales se les hablan extendido -

comprobantes, pero en el transcurso del tiBllpo se habfan perdido esas cir---
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tUn$tanc1u Y por tal falb, se tncorp0raron los terreros a los bald!os o a -

las hac1endas colindantes, Estos casos denuestran que los terrenos lrdlvlsos 

de los pueblos 1111 han podido 1ega1mente sa1 ir del dominio de las comunlda--

des¡ 1es pertenece por derechJ aunque los hayan perdido, de hecho nadie ha • 

podtdo adquirirlas legalmente, La ley ro hace mSs que recorocer esta verdad 

al declarar rulos todos los autos cuyo resultado ha sido privar a los poe--

blos de sus terreros. 

Esta tesis fU6 confl111111da por e1 ~ral, M~jlca, quien cita en su apoyo varios 

coos, COlllO el famoso de la Hacienda de la Sauteila en Tamaul lpas, la que con 

pretexto de ba1dTo an real ldad con base en auténticos despojos 11 eg6 a abar

car las dos terceras partes de la superficie de dicho Estado. 

Esta explica, anadf6 lo que venimos a hacer en @sta sesi6n al re1v1ndicar t.Q_ 

das esas proptedades despojadas a 1 amparo de una 1 ey creada para favorecer a 

los poderoses y bajo cuya sembra se COl!letieron grandes injusticias, En el d.!!_ 

!Hite otros tmias relactonados con la cuestlfn de las tierras ocuparon la a·

tencMn de los Diputados, que de un modo especial discutieron las cordlclo-· 

nes que deberfan ffjarse a los extranjeros para ad111lsici6n de bienes ra Ices 

en la Refilbl ica. 

Casi' sin discus16n fueron aprobados los otros preceptes contenidas en e1 ar

tfculo 27 ¡ no es de extrañarse, dado que los ténninos de Aste fueron conoci

dos por la mayorfa de los Dtputados bl'en sea dl'recta, o a través de los in-

fonnes recibidos de quienes son astdujdad ej1111plar asistieron a las reunlo-

nes privadas o extraoftctales selebradas por el grupo encargado de dar forma 

al citado artkulo 27 constitucional, 
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Como lo afinna el señor Diputado Jng. Pastor Rouaix, lo que debe hacerse re

saltar en esta génesis, es el mérito relevante de los autores del articulo, 

al haber traducido e interpretado fielmente las aspiraciones del pueblo de -

los campos, al que supieron dotar de un estatuto justiciero y libérrimo, que 

es para sus aspiradores el mayor timbre de gloria con que puedan ufanerse ª!! 

te la posteridad. (5) 

INIC IATJVA DEL ARTICULO 27 CONSTllUC IONAL 

SOBRE LA PROPIEDAD EN LA REPUBLICA. 

Por la vital importancia que tuvo el proyecto para la redacción del artfculo 

27 constitucional, consideró necesario hacer alusión a los aspectos más im-

portantes en materia de propiedad. 

"El primer párrafo declara expresamente que la propiedad de las tierras y a

guas comprendidas dentro de los 1 fmites del territorio Nacional, corresponde 

originariamente a la N.1ción, la que tenla y tiene el derecho de trasmitir el 

dominio directo a los particulares, constituyendo la propiedad privada. Esta 

base tenía su complemento en la fracción IX, que decía: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a ésa propiedad priv~ 

da las modalidades que dicte el interes püblico, asf como el de regular el -

aprovechamiento de los el enentos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su con-

servac ión". 

(5) Rouaix Pastor, Op, Cit, Pags. 12-14. 
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Con el prop6sito de afirmar más el alcance de este precepto, se enumeran los 

asuntos que deb1a comprender y amparar, como era el fraccionamiento de los 

latifundios para el desarrollo de la pequei\a propiedad; la dotación de terr~ 

nos a los pueblos y la creación de nuevos centros de poblac16n agrícola, co~ 

firniándose las dotaciones que se hubieran hectiJ basadas en el decreto del 6 

de Enero de 1915 y, finalmente, la declaración que era de utilidad ¡:Albl ica -

la adquisición de las propiedades particulares necesarias para realizar es-

tos fines, 

Para el caso de expropiación ¡:Alblica, se estableció que la indoonización no 

seda previa como lo prescribía la carta de 1857 siro "mediante"; con lo 

cual podría resolverse el problooa agrario, sin esperar un fallo judicial ~ 

ra fijar el monto de la cosa expropiada, Este concepto se completaba con la 

fracción XII, concediendo a las autoridades aaninistrativas la facultad de -

declarar la utilidad de la ocupación de una propiedad privada y establecer -

CfJe el precio que debía consignársele, en relacidn con su valor fiscal. 

El precepto estableció los requisitos que debía llenar los individuos y cor

poraciones para poder adquirir el dominio directo de las tierras y aguas y -

la explotación de los recursos naturales en la Re¡:Albl ica, Se ubicó en primer 

lugar el precepto de que solo los mexicanos por nacimiento y nawral ización 

y las sociedades mexicanas, tenlan esos derechos con toda amplitud; y los ~ 

tranjeros; para obtener igual capacidad, deberían hacer expresa renuncia an

te la Secretaria de Relaciones, de su calidad de tales, 

La fracc16n 11 prohibió expresamente a las iglesias de cualquier credo reli

gioso, poseer en propiedad o administrar bienes raíces y capitales impuestos 

sobre ellos, declarando, adooás, que 1 os templos de cual CfJier culto eran pr~ 
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piedad de la Nación; 10 mismo los edificios que se hubiesen construido o de~ 

tirado para la propaganda rel 1giosa pasarfan desde luego al dominio directo 

de la Naci6n, para destirarlos exclusivamente a los servicios públ leos de la 

federación o de los estados. 

La fracción 111 se referfa a la capacidad de las institlJc1ones de beneficen

cia p0bl1ca o privada para tener y a0011nistrar capitales sobre bienes rafees, 

s1n que pudieran poseer en propiedad más bienes ra fces que las iodispensa--

bl es para los fines directos a que estaban constituidas, ordenándose adenás, 

que dichas 1nstitllciones no podrfan estar bajo el patronato, administración 

o vigilancia de corporaciones religiosas, ni de ministros de los cultos. 

La fraccion IV dió capacidad jurídica a los pueblos y rarcherfas para poseer 

en comunidad los terrenos que oobieran conservado, o los que fueran a reci-

bir a virtlld de las !llevas leyes. 

La fracción V se relaciona a la incapacidad de las sociedades an6nimas para 

poseer y administrar bienes rústicos 1 imitando su capacidad anicamente a la 

posesión o administración de los terrenos estrictamente necesarios para el -

establecimiento y servicio de los fines a que fueran a dedicar sus activida

des. 

La fracción VI relativa en los bancos, expresa que podrán tener capitales ill)_ 

puestos sobre propiedades rústicas y urbanas, tener en propiedad o adninis-

traci6n, los bienes ra fces indispensables para su objeto directo. 

La fracción Vll dice en su primera parte, ninguna otra corporación civil, -

fuera de las ya indicadas, podrá tener propiedad o administración, por si, -
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bienes ralees o capitales Impuestos sobre ellos; lo que ¡x¡drfa Interpretarse 

como preferente a cualq.der clase de sociedades civiles, quedando en contra

¡x¡s1c16n con el ¡x¡swlado básico de las prescripciones del artfculo 27, que 

establece; "solo los mexicanos ¡x¡r nac1m1ento o naWral 1zac16n y las soc1ed!!, 

des mexicanas, tienen derecho para adqu1r1r el dominio de tierras, aguas y • 

sus acces1ones". 

La fracc16n VIII de la 1nic1at1va era la conformac16n const1tuc1onal de los 

preceptos de la ley del 6 de Enero de 1915, sobre la nulidad de todas las -

enajenaciones de tierra, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancht 

rfas, congregaciones o comunidades hechas ¡x¡r autoridades locales, en contra 

vers16n de la ley del 25 de Junio de 1856; sobre la de las concesiones, com

pos1c1ones o ventas hechas ¡x¡r autoridades federales que taJb1eran 1nvad1do y 

ocupado Ilegalmente los ejidos o terrenos comunales y, finalmente, la nul 1-

dad de todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas ¡x¡r compafi!as o 

autoridades, con las cuales se hubieran 1nvad1do y ocupado Ilegalmente tier

ras, aguas y montes de los ejidos y terrenos petenec1entes a los pueblos, 

rancherfas, congregaciones o comunidades: se decretaba adenás, que todas 

esas ¡w'Op1edades perdidas por los pueblos deber!an ser rest1tu1das con arre

glo a la misma 1 ey del 6 de Enero. 

La fracci6n X establec16 como bases const1Wc1onales el derecho de propiedad 

absoluta de la Nac16n sobre todo los minerales y substancias del subsuelo, -

distintos de los com¡x¡nentes naWrales de las tierras, incluyendo entre ••• 

ellas el carbón de pledra, el petr6leo y los carburos de hidr6geno similares 

a ~1. 

En la fracción siguiente completamos la l 1sta de las propiedades que corres-
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pond!an al dominio directo de la NacMn como las aguas de los mares territo

rial es, de las lagunas y esteros de las playas, de los rfos y arroyos, y de 

los cruces y riberas que estuv1eran dentro de los requisitos marcados. 

La fracción Xlll establecl6 la prescripción de los derechos de propiedad que 

la Nación tuviera sobre tierras y aguas cuando rubieran sido posefdas por -

particulares en fonna continua y pacffica por má's de treinta anos. 

Colocamos como ú1 timo precepto de nuestra iniciativa el procedimiento para -

las acciones que correspondfan a la Nación y hacer efectivos los postulados 

del articulo, que debla ser Judicial, aún cuando correspondiera a las autor! 

dades administrativas la realización del programa. (6) 

DERECl«l ABSOLUTO DE LA NACION SOBRE TIERRAS Y AGUAS. 

En los primeros pá'rrafos del articulo 27 Constitucioral, se establece el de

recho absoluto de propiedad de Ja NacMn sobre tierras y aguas¡ el fundamen

to de ese derecho, segOn lo consideraron los constituyentes, se derivó desde 

la época colonial del dominio que Espaíla tenfa sobre nuestro territorio. Tal 

dominio ha sido objeto de dos interpretaciones diferentes: 

Por un lado afirman algunos tratadistas, (7) que el dia 4 de mayo de 1493, a 

solicitud de los Reyes Católicos Espaíloles, Fernando e Isabel, el Papa Ale-

jandro VI dictó tres bulas, siendo de interés para nuestro estudio las dos -

últimas¡ la segunda de ellas establecM una lfnea divisoria a fin de delimi

tar las tierras en dominio por Espaíla y Portugal incluyendo en ellas a los -

(6) Rouafx Pastor, Op, Cit, Pags. 154-162 
(7) Malina Enrfquez Andr~s. La RevoluciiSn Agrarid en México, Ed, de la liga 
Economista Revolucionaria de la República Mexicana, México 1976, Pag. 500. 
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ind1genas y todo cuanto posefan a ffn de instruirles en la rel lgión catól i-

ca; la tercera concedfa a España, al igual que años anteriores a Portugal -

"gracias, privilegios, libertades e indultos", en las tierras recién descu-

biertas. 

A consecuencia de estas bulas, en especial de la segunda, por una parte se -

afinna lo que en Uerecho se conoce como teorfa Patrimonial is ta del Estado o 

sea que el dominio y propiedad conferida por el Papa, pertenece no a la cor~ 

na espanola, sino a la persona del Rey, sus herederos y sucesores. 

Por otra parte, la mayorfa de los autores sostienen lo contrario, es decir -

el dominio y propiedad de territorios y aguas que concede la bula Alejandri

na, pertenece a la corona real, procediendo de ella por tanto el derecho ab

soluto del Estado. 

En mi concepto, me adhiero a los autores cuya tesis se inclinan por la segu!! 

da de las teorfas, ya que los territorios y aguas de los nuevos dominios es

panoles no les fueron concedidos a los Reyes españoles solo en propiedad. Se 

les otorgó adBn&s soberanía y jurisdicción, por lo tanto esta propiedad no -

presenta los mismos carácteres que la privada. 

Sin Bnbargo, los constituyentes del 17 tomaron como base para justificar el 

poder absoluto de la Nación, la teorfa patrimonial ista del Estado y asf la -

hacen constar en el texto de la iniciativa. 

En el artfculo 27 Constitucional se reconoce el principio superior de justi

cia de la Nación teniendo en su favor el dominio pleno y Bninente sobre el -

territorio Nacional, quedando a ~l subordinados todos los derechos de propi~ 
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dad de los particulares, 

PROPIEDAD PRIVADA. 

El constituyente del 17 al presentar la iniciativa del artfculo 27 Constitu

cional, pretend!a saneter a discusi6n la propiedad privada plena, de acuerdo 

con las fracciones I, 11, 111, IV, V, VI y VII del ml911o ordenamiento, disc!!_ 

s1ones que abarcando la propiedad individual y colectiva dieron origen a los 

siguientes resu 1 tados. 

En cuanto a la primera fracción el proyecto disponfa "Sólo los mexicanos por 

nacimiento o na tura! izac1ón y las sociedades mexicanas tienen el derecho de 

adquirir el dcrnin1o de tierras, aguas y sus accesiones de explotacidn de mi

res, aguas o c1J11bustibles minerales en la Rep'lblica Mexicana ... ". (8) 

La capacidad de los extranjeros para adquirir tierras y sus accesiones, la -

emitió intencionalmente, pues se tratará en el siguiente capitulo al referir. 

nos a la Cláusula Calvo. 

El Diputado Heriberto Lara, en las discusiones relativas al artfculo de ref! 

renc1a, hizo notar que se deben poner a salvo los intereses nacionales aseg!!_ 

rando un pedazo de tierra al pequeño labrador, donde pueda sembrar y vivir, 

asegurar la defensa del campesino en todos los órdenes sociales, ya que fue 

justamente el grito de "tierra" el que lo lanzó a la lucha. 

(8) Los Derechos del Pueblo Mexicano, Up. cit. pág. 643. 



- 56 -

SI tal es la situación en el campo, en la cfudad también lógicamente se han 

ambicionado sl011pre tanto por las clases más débfles econ&nfcamente, como 

por la ciase media y superior, el poseer una pequefta propiedad. 

En tal virtud, el estado superpone los Intereses comunes a los Individuales, 

y los protege de una manera efectiva, por 011anar del poder de la misma enti

dad, 

En contraste a lo anterior, encontramos la plena propiedad privada colectiva, 

como las propiedades de las iglesias, instituciones de beneflcfencia públ fea, 

sociedades civiles o comerciales y bonos. 

La fracción 11 del proyecto decfa: "La Iglesia cualquiera que sea su credo, 

no podrá en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes rafees ni capitales impuestos sobre ellos. Los t011plos destinados al 

culto público son propiedad de la Nación representada por el gobierno Fede-

ral, quien determinará a lo que deban continuar después destinados a su obj~ 

to. Los obispados, casas curales, s011fnarfos, asilos o colegios religiosos -

de asociaciones rel fgfosas o cual quier otro edificio que hubiera sido cons-

trufdo o destinado a 1a admfnfstracfón, propaganda o enseñanza de un cultor~ 

1 igfoso, pasará desde luego de pi eno derecho al dominio de la Nación, para -

destinarse exclusivamente a los servicios públ fcos de la Federación o de los 

Estados en sus respectivas Jurisdicciones, Los templos que en lo sucesivo se 

el fgferen para el culto público, serán propiedad de la Nación si fueren con~ 

truidos por suscripción pública, pero si fuesen construidos por particulares, 

quedarán sujetos a las prescripciones de las leyes comunes para la propiedad 

privada". (9) 

(9¡ Los Derechos del Pueblo Mexicano, Op, Cft, Pag. 643, 



- SI -

En la discusión de esta fracci6n intervino el Diputado y L 1cenc1ado Hilarlo 

Medina, quien p1d1ó se aclarara lo referente a los tenplos construidos por -

particulares, s1 c¡Jedarfa sujetos a las leyes comunes pues con apoyo en ~ste 

concepto se podfan desvirtuar todo el artículo, pidiendo por lo tanto, que -

toda clase de tenplos c¡Jedaran sometidos a la legislación civil, 

Sin enbargo, el Diputado MtTjica argument6 la existencia de oratorios y capi

llas en casas particulares, c¡Je habían motivado la mencionada limitación. 

"Por su parte el Diputado Lizardi, apuntó ocultándose en sociedades anónimas 

el clero, podrfa explotar inctustrias y adueñarsP. inclusive de la casi totall 

dad de ellas, como habla sucedido en el siglo pasado con la agricultura, su

giriendo la incapacidad de las corporaciones religiosas, para adquirir b1e-

nes muebles". 

La petic16n del Licenciado Lizardi se consideró' exagerada, ya que inclusive 

no podrfa compararse el caso de las acciones por 1nterpls1ta persona en las 

sociedades a~n1mas; por ello an1camente se sust1tuy0 la parte qie decfa: •• 

"Pero si fuesen construfdos por particulares quedarán sujetos a las prescri~ 

ciones de 1 as 1 eyes comunes para la propiedad privada", disp:>n1@ndose en CllJ!l. 

bio, los tenplos que en lo sucesivo se erigieren para el culto plblico, se-

rán propiedad de la Nación", (!O) 

Por lo.que se refiere a la fracción 111, eltexto era el siguiente: "Las ins

tituciones de benef1c1encia plbl 1ca o privada que tengan por objeto el auxi

lio de los necesitados, de investigación cient!fica, la difusión de la ense

nanza, la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lfc1to, 

(lo) Los Uerechos del Pueblo Mexicano, Op, Cit, Pag. 678. 
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no podrán adc,¡irir mSs bienes rafees que los indispensables para su objeto -

innediato y directamente destinados a él, pero podrán adc,¡irir, tener y adm!_ 

nistrar capitales impuestos sobre bienes rafees siempre que los plazos de i!!C 

posición no excedan de 10 anos. En ningún caso las instituciones de esa índQ_ 

le podrán estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vigi-

lancia de corporaciones o instituciones religiosas ni de ministros de los -

cultos o de sus asimilados, aunque estos o aquellos no estuvieren en ejerci

cio. (11) 

Esta fracción no fué esencialmente discutida, pero de su contenido literal -

se desprende el acertado principio teórico, pues al parecer vislumbraron el 

auge c,¡e paulatinamente hablan de tomar en nuestro medio las instituciones -

de beneficencia. 

La fracción V de la iniciativa fue sustituida por la IV del dictámen y decia: 

"Las sociedades civiles o canerciales de tftulos al portador no podrán adqu!_ 

rir, poseer o administrar fincas rt1sticas. Las sociedades de esta clase que 

se constituyeron para explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera 

o para algún otro fin que no sea agricola, podrán adquirir, poseer o admini~ 

trar terrenos únicamente en extensión que sea estrictamente necesario para -

los establecimientos o servicios de los objetos antes indicados y que el ej~ 

cutivo de la Unión o de los Estados fijará en cada casa", (12) 

En la discusión de ésta fracción intervino el Diputado Caílete quien sugirió, 

(11) Los Uerechos del Pueblo Mexicano, Op, Cit, Pags, 643-6'13 

(12) Los Derechos del Pueblo Mexicano, Op, Git, Pag. 644. 
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que se cambiara la frase "Sociedades comerciales de Tftulos al Portador", •• 

por "Sociedades Comercial es por Acciones". 

Con ésta fracción se pretende impedir el acaparamiento de la propiedad en m! 

nos de las sociedades por acciones, por considerarlas de gran dafto a la eco

OOlllfa nacional, ya que amparándose en una sociedad anónima, llJdfan tanto el 

clero, como los latifundistas o extranjeros burlar la prohibici6n de la rey, 

de adquirir bienes rafees. Se seña16 tal peligro en las sociedades an6nimas 

y el Licenciado Andrés Malina Enrlquez afinn6: "Basados en la ficción, mane

jando el din!!"o de muchas personas y burlando el fisco, el fUncionamiento de 

éstas sociedades constitulan un delito que deberfa ser sancionado llJr el Có

digo penal. (13) 

La fracci6n VI del proyecto sust1tufda por la V del dict&men disponfa: "Los · 

bancos debidamente autorizados confonne a las leyes de instituciones de cré

dito podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rast1cas • 

de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en • 

propiedad o administración más bienes ra fces que los enteramente necesarios 

para su objeto directo''. (14) 

El Diputado Rafael Nieto, objetó ésta fracci6n diciendo: "La comis16n al •·

provar éste proyecto tuvo en mente el banco anico de emisi6n, pero no se ha

bla acordado de la existencia de otros bancos tales como los hillltecarios, • 

siendo adsurdo decir que los bancos hillJtecarios pueden constituir hillltecas. 

Para tal efecto se invocó ur» ley de 1H59 en la cual habTa un precepto que -

¡ 1~¡ Malina Enriquez Andrés, Up, Cit, Pag. 502. 
14 Los Derechos del Pueblo Mexicano, Op, Cit, Pag. 644. 
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decfa que los bancos de B11isi6'n podfan tener bienes rafees cuando tuv1eran 

crédito y fueran insolutos en otra fonna". (15) 

En el debate intervino también el Licenciado Macfas, qu1en expresó': "Es nec~ 

sario tener en cuenta la naturaleza de Jos bancos de B11isi6'n, ya que los ba!!. 

cos hipotecarios se establecen para imponer capitales sobre bienes raíces, -

los bancos de Bllisión en cambio no se establecieron para ésa clase de opera

ciones, en el caso de que destinaran sus fondos para imposiciones hipoteca-

rias, forzosamente fracasarían, porque los crl!ditos de ésos bancos deben ha

cerse efectivos en un corto plazo, a efecto de estar siB11pre en posibilidad 

de nacer sus pagos". 

En el caso de la agricultura se palp6, ya que si los bancos de B11isi6n faci

litaran créditos a los agricultores, tienen que hacerlo exigibles en un bre

ve término y los agricultores en ése plazo no reanen los fondos para cumplir 

sus compromisos quedando la propiedad en manos del banco, el cuál a la larga 

se podfa aduenar de la agriculi:IJra, previó 1os tráinites judiciales llegando 

al rB11ate adjudicSndose los terrenos enbargados. 

Al igual que en las dos fracciones anteriores, la realidad es que las insti

tuciones de crédito han obtenido grandes beneficios en lo referente a la prg_ 

piedad rústica y urbana y en consecuencia son propietarios de innumerables -

terrenos, 

La fracció'n VII la cuál sufrió' modificaciones, originalmente decla: "Fuera -

(15) Los Derechus del Pueblo Mexicano, Op, C1t, Pags. 680-681. 
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de las corporaciones a IJle se refieren las fracciones ll!, IV, V y VI, nin-

guna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por s!, -

bienes rafees o capitales impuestos sobre el los, con la única excepción de -

los edificios destinados inmediata y directamente al objeto de la institll--

c16n. 

Los Estados, el Distrito Federal y los territorios, lo mismo que los munici

pios de toda ·la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer -

los bienes rafees necesarios para los servicios públicos". (16) 

Al parecer habla una contradicción entre su contenido literal y el esp!ritll 

general del arttculo, ya que en su primera parte afirma ... "Ninguna otra co!:_ 

porac1ón civil, fuera de las irrl1cadas, podrá tener en propiedad o admin1s-

trar por sf bienes rafees o capitales impuestos" .... contraviniendo de éste 

modo lo preceptuado en la primera fracción, en el sentido de que "Solo los -

mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para ad!Jlirir dominio de tierras, aguas y accesiones,,.", Sin enbar

go el constitllyente al referirse al término "corporaciones", creyó !Jle dicho 

vocablo debla aceptarse en su contenido jurfdico de instituciones de inter~s 

público constitllido por leyes especiales y distintas a las otras asociacio-

nes de carácter privado como eran las sociedades mexicanas referidas, 

Por otro lado, se consider6 indispensable, que los Estados Distrito Federal, 

territorios y municipios, tuvieran capacidad plena para adquirir y poseer •• 

bienes rafees, pues en virtud de la generalidad del precepto, dichas entida. 

\16) Los Derechos del Pueblo Mexicano, Op, C1t, Pag, 644, 
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des hib1eran podido quedar inclufdas en la proh1bici6n. 

PROPIEDAD PRIVADA RESTllHGIDA. 

El proyecto del Artfculo 27 Constitucional consigna este tipo de propiedad -

en sus fracciones IV y VIII, las cuales al pasar a la primera com1si6n qul'd!I_ 

ron incluidas en la fracci6n VI, y en el p.frrafo lll de la fracci6n VII res

pectivamente. 

La primera clase de ésta propiedad la establecM la fracci6n IV de la ini-

ciativa que a la letra decfa: "los conduei'lazgos, rancherfas, pueblos, congr.!!_ 

gaciones, tribus y denás corporaciones de población que de hecho y para der.!!_ 

ero guarden el estado cumunal, tendr~n en coman el dominio y la posesi6n de 

las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan, ya sea que los hayan con-

servado desJll~S de las leyes de desamortizac16n, ya que se les haya restitu.1 

do conforme a la ley del 6 de Enero de 1915, ya que se les dan en adelante -

por virtud de las disposiciones de ~ste Artfculo. Los bienes mencionados se 

disfrutarán en común¡ entre tanto se reparten conforme a la ley que se expi

da para el efecto, no teniendo derecho a ellos más que los mienbros de la C!!_ 

munidad, quienes no podrán obligar ni enajenar sus derechos respectivos a ~ 

traHas personas, siendo nulos los pactos y contra tos que se hagan en contra 

de la presente prescripción. Las leyes que se dicten para la repartioi6n co!!_ 

tendrán las disposiciones necesarias para evitar que los porcioneros pierdan 

las fracciones que les corresponden y que con ellas se reconstruya la comun.!_ 

dad o se formen latifundios inconvenientes", (17) 

(17) Los uerechos del Pueblo Mexicano, Op, Cit, Pag. 644, 
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Virculada en éste punto estaba la propiedad a que se refiere la fracción -

VIII del proyecto y fonnó parte del párrafo 111 de la fracci6n VIII del dic

tánen de la primera can1si6n. La fracción VIII disponía "Se declaran nulas -

todas las dil igercias, disposiciones, resoluciones y operaciones de deslinde,· 

corcesi6n, composic1ón, sentercia, transacción, enajenación o renate, que~ 

yan privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y aguas, a los con

du81azgos, rarcherfas, pueblos, congregaciones, trillls y denás corporaciones 

que existan todavla en estado canunal, desde la ley del 25 de Junio de 1856 

y del mismo modo serán nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluci.Q_ 

nes y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales efec-

tos. En consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas ae que hayan sido -

despojadas las corporaciones referidas, serán restituidas a htas con arre-

glo del decreto del b de Enero de 1915 y den5s leyes relativas a las que se 

B!pidan sobre el particular, exceptuando únicamente las tierras y aguas que -

hayan sido tituladas ya, en los repartimientos hechos por virtud de la citada 

ley del 25 de Junio de 1856 o posefdos en llOOlbre propio o a titulo de dominio 

por mb de diez anos, cuando su superficie no excede de 100 hect.áreas, El 

Q!ceso··sobre la superficie deberá ser vuelta a la canunidad, indennizando su 

valor al propietario, Todas las leyes de restitución que por virtud de esta • 

fracción se decreten, serán de carácter administrativo y de imied fa ta ejecu-

ción. (18). 

Aunque ya se mercionó en el capltulo !, es necesario recalcar cano las comuni 

dades fueron relegadas de sus tierras, tanto en la época colonial cano en Mil-

(18) Los Derechos del Pueblo Mexicano Op. cit. pá~s. 644-645, 
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xico indepellliente, siendo victimas de despojos primero por los conquistado

res y despuo!s por las leyes de desamortización, posterionnente por la vorac!_ 

dad de las compaftfas deslindadoras, llegando en esas condiciones las comuni

dades a 11Jedar reducidas a la miseria. 

En tal vir1Ud, el constituyente con mucha certeza, no perdió de vista tan -

trascedental problena, el cual fué objeto de prolo~ados debates dando por -

resultado conseguir para ruestros c1111pesfnos su m~x1mo anhelo, incluir sud! 

recho de propiedad dentro de 111estro m4x1mo Ordemmiento Jurldfco. 

Precfs;m,ente la fracción VIII, elevó a categorfa de Const1tucfoml la Ley -

del 6 de Enero de 1915, Jlles éste fué el espfrftu y convicción de la sobera-

111 Asamblea. 

LAS POSESIONES DE HECl«l, 

En cuanto a éste tipo se refiere la fracción XIII del citado Ordenamiento, -

en el proyecto decfa: "Desde el dfa ~e se promulgue la presente Consti1U--

c16n 11Jedará prescrito el dominio directo de la Nación sobre las tierras y!!_ 

guas 1XJ5eldas por particulares o corporaciones, cuando la posesión haya sido 

por más de 30 anos, pacff fea, contf111a y ¡.lbl ica, sf enpre que la superficie 

posefda no alcari:e el 1 fmite ~e se fije para cada Estado, el cua 1 no podrá 

exceder de 10,000 hectáreas y que las tierras y aguas no estén comprendidas 

en las reservas de éste Articulo, Este misno derecho tendrán en lo sucesivo 

los poseedores de tierras y aguas que no sean de uso común para prescribir -

contra el Estado o contra los particulares", (19) 

{19) Los Derechos del Pueblo Mexicaro, op,cft. pág. 646. 
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En nuestro pat' era 111tural que lllbtere campestnos errantes qutenes se es~· 

blecieran tE1J1poralmente en varios lugares y finalmente se arraigaban en de• 

terminado s1tio para hacer producir un pedazo de tierra para subststir, sin 

importale en lo absoluto la legalidad de su posesit'ln, El constttuyente en 

su Iniciativa preteooM nonnallzar esa sftuaclt'ln, concedleooo a los poseed!!_ 

res la oportunidad de obtener tftulos de propiedad de los predios ocupadQS, 

Sin anbargo, esta intención fué rechazada por Ta comisión Dictaminadora, la 

cual d16 la espalda a una realidad latente en nuestro campo, sttuaclóln que 

ven Ta sleooo crónica desde la éPQca colonial, Este es un aspecto de rel eva,!l 

cla, que incluso el Derecno Civil en sus Códtgos ~e 1870 y 1884, estableció 

las coooiciones y términos para operar la prescripcit'ln de los bienes inmue. 

bles. En consecuencia era de esperarse que primeramente esa pre$Crlpclón se 

hubiere establecido en rtJestra carta fuooamental, 

En mi concepto, es nefasto el criterio de la comisión Dictaminadora, pues -

tanto en la éPQca colonial como en la actual, existe una gran cantidad de 

campesinos que ocupan tierras sobre cua 1 es carecen de tftulo de propiedad o 

de certificados de derechos agrarlos e ignoran a quienes pertenecen y la -

porción de terreno ocupado bien pudo haber sido objeto de varias compra-ve!!. 

tas, o bien propiedad de la Nación, aunque las posesiones de hecho se hiin 

resuelto paulatinamente, a medida que los gobiernos Ell1anados de la revolu-

cf6n han establecido la Legislación Agraria adecuada a las realidades de la 

propiedad territorial rústica. 
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CAPJlULO IIl. 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 27 CONST!TUC IOW\L. 

l.- Texto vigente de 1917. 

2.- El artfculo 27 y el derecho constiWcional. 

3.- Acc18n del Estado para regular el aprovectwn1ento y d1str1buc16n de la 

propiedad imponiendo a esta las moda11dades que dicte el 1ntere$ publJ: 

ca, 

4.- Lfmitació'n de la propiedad con el consiguiente fracccionamiento de l!!_ 

tifundios. 

5.- Creaci6n y protecci6n de la pequella propiedad. 

6.- Dotar de tierras a los nucleos de población necesitados. 

7 .- Clausula Calvo. 
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TEXTO V !GENTE DE 1917. 

Gracias al const1tJJyente de iperétaro, el nuevo concepto de propiedad con 

función social, sujeto a las modalidades del interés público, hizo posible 

que la Naci6n recuperara definitivamente y reafirmara su propiedad origi~ 

ria no s61o como un derecho sino acaso más, como una obligaci6n de conser

var y regular el adecuado uso de sus recursos natJJrales, obligado a esta-

blecer las formas jurfdicas para evitar el acaparamiento e inmoderado o i!!_ 

dolente aprovechamiento de las tierras, y hacer posible de ésta forma la -

redistribuci6n de la tierra rústica. Como lo afirma el Licenciado Mol ina -

Enr1quez, "El Articulo 27 constitJJcional hizo en realidad renacer el dere

cha de reversi6n, reuniendo asf lo pasado con el porvenir, para el efecto

de devolver a los poderes públ ices su derecho superior, con el objeto de 

regular ,en todo nuestro territorio los derechos de propiedad que tenfan ·

propios y extraños, orientando al ejercicio de ~se derecho superior, en ·

sentido de favorecer la formaci6n y desarrollo de los intereses propiamen

te populares", (1) 

En su pfrrafo inicial determina categdricamente la preeninencia de la Na-

ci6n sobre el territorio. 

La fracci6n l otorga capacidad a los mexicanos por nacimiento o por natJJ

ral izaci6n y a las sociedades mexicanas, para adquirir el dominio directo 

de las tierras, aguas, y sus accesiones; el mismo derecho concede a los ~ 

tranjeros, sienpre que se consideren como nacionales respecto de dichos -· 

(1) Mol ina Enriquez Andrés, Op, Cit, Pag. 500. 
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bienes y no invocar la proteccf6n de sus gobiernos. 

Reconoce la propieoad colectiva de los núcleos de población que de hecho o -

por derecho guarden el estado común, sobre tierras y aguas que 1 es pertenez

can o se 1 es restituyan. 

Con el objeto de prevenir la mano muerta, y dar lugar a la excesiva concen-

tración de la tierra, se niega a las asociaciones re! igiosas el derecho de -

adquirir, poseer o administrar bienes rafees o capitales impuestos sobre e-

llos. 

Los bancos podrán tener capitales impuestos sobre bienes rafees, pero éstos, 

las sociedades de beneficiencia pública o privada, al igual que las sociada

des comerciales por acciones, se les niega la adquisición, posesión y admi-

nistrac16n de fincas rústicas a no ser que sean estrictamente necesarias pa

ra su objeto directo. 

El parrafo I establece el derecha de propiedad privada, el segundo la reite

ra indicando que las expropiaciones sólo se podrán hacer por causas de util.!_ 

dad pública y mediante indannización. Esta se fijará tomando como base el V!'_ 

lor fiscal de la propiedad registi·ado en las Oficinas Fiscales y Recaudado-

ras; sólo es exceso del valor o el danérito de la propiedad posterior a la 

as·ignación del valor fiscal, se sujeta a juicio de peritos por resolución j!!_ 

dicial. 

La fracción X les garantiza tierras a los rnlcleos de población que carezcan

de ellas, y las obtendrán mediante expropiación de los terrenos inmediatos. 
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Adonás de la dotaci6n, existe la restitución; ésta procede cuando comprue-

ben los llicl eos de población que tenían la posesi6n, y que fueron despoj!!_ 

dos por autos ilegales, ya sea de jefes políticos, gobernadores de los Est!!_ 

dos, cualquier otra autoridad Federal o Local, o por diligencias de apeo o 

deslinde, en contravención a lo dispuesto en la Ley del ~5 de Junio de 1956 

y de>1ás Leyes y disposiciones relativas. 

Previendo que la dotación o restitución no fuesen suficientes para resolver 

el proolon<r de la distribución de la propiedad rústica, éste Art1culo cons.!_ 

dera la creación de nuevos centros de población agricola con las tierras :y 

aguas que le sean indispensables y por consecuencia el fraccionamiento de -

latifundios, 

El párrafo !!! dá a la propiedad un carácter de indudable función social, -

al indicar que la Nación tendrá en todo tianpo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés püblico, así como el 

de regular el aprovechamiento de los elenentos naturales susceptibles de a

propiación. para hacer una distriwción equitativa de la riqueza pübl ica y -

cuidar de su conservación. 

Por su parte la fracci6n XI sei\ala, para la aplicaci6n de las leyes agra--. 

rias, se crea: Una dependencia directa del Ejecutivo; un cuerpo consultivo. 

Agrario compuesto por cinco personas nombradas por él; una comisión mixta,

wnpuesta por representantes de la Federaci6n, de los gobiernos locales y. 

por un campesino; Comités particulares Ejecutivos y Comisariados Ejidales • 

para los núclt'<Js de pobl~ción que tramiten expedientes agrarios. 

Las fracciones XII y XIII hablan del procedimiento, de las solicitudes de 
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restiwci6n y dotación de tierras y aguas; ~ste se divide en dos instancias: 

PRIMERA:- ~e se inicia con la presentación de la solicitud de dotación o -· 

restitución ante Jos gobiernos locales, quienes en un plazo perentorio las -

deben turnar a la Comisión Agraria Mixta para la integración de los expedie_!! 

tes y aniten dictámen en plazo perentorio. Los gobernadores de los Estados • 

pueden modificar, aprobar o negar el dictámen de las comisiones respectivas

y ordenar en caso de aprobar el dictámen la ejecución innediata de sus reso

luciones. 

SEGUNDA:- Se desarrolla ante la Dependencia del Ejecutivo, en ella el cuerpo 

tonsultivo Agrario dictamina el expediente enviado por la Comisión Agraria -

Mixta, a través de la Delegación Agraria en el Estado, acto continuo el cue!:. 

po Consultivo Agrario somete su dictáTien a consideración del Presidente de • 

la República, para su resolución definitiva. 

Cuando existan conflictos por Hmites de terrenos comunales de cualquier ar.!_ 

gen, estará bajo la jurisdicción federal y la directa intervención del Pres.!_ 

dente de la República, quien sólo hará una propuesta respecto al conflicto. 

De ser aceptada por las partes, dicha resolución tendrá el carácter de defi

nitiva; en caso de controversia, pasarán a la Suprana Corte de Justicia de -

la Nación. 

Otro aspecto que regula el Articulo 27 Constitucional, es la pequeña propie

dad agrícola en explotación, el Párrafo 111, ordena que se dicten las medi-

das necesarias para su desarrollo, y la fracción XV, hace el sellalamiento de 

la extensión y clase de tierra que la constituye de acuerdo con su cultivo y 

su destino, creando adooás la pequeña propiedad ganadera. 
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Por otro lado, la fracción XV prohibe a las Canisiones Agraria Mixtas, a -

los Gobiernos Local es y a las danás Autoridades encargadas de trámites agr~ 

rios, la afectación de la pequeM propiedad en explotación, advirtiendo que 

en caso de desobedecer ésa norma incurrirán en responsabi 1 idad por violaci~ 

nes a la Constitución. 

A fin de evitar nuevas concentraciones de tierras que contrarien la Reforma 

Agraria, la fracción XVII, faculta al Congreso de la Unión y a las Legisla

turas de los Estados a expedir Leyes para fijar la extensión máxima de pro

piedad rural y llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes. 

Finalmente la fracción XVIII declara revisibles todos los contratos y conc! 

siones hechas por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan

trafdo por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natu

rales de la Nación, por una sola persona a sociedad, y se faculta al Ejecu

tivo para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves al interés -

ptlbl ico, 

EL ARTICULO 27 Y EL DERECHO CONST!nJCIONAL. 

El Derecho Constitucional es "Un conjunto de normas relativas a la estruct~ 

ra fundamental del Estado, a las funciones de sus órganos y a las relacio-

nes de éstas entre si con los particulares". (2). 

Toda Ley contiene dos elancntos, el elanento material y el formal, el mate

rial está constituido por el contenido propio de la nonna, por su esencia,-

(2 ¡ Garc iaf.laynez Eduardo, Introduce ión a 1 Estudio del Derecho Ed i, Porrúa 
México 1977, pág. 137. 
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por lo que expresa y ordena; y el fonnal lo constituye el ropaje externo de 

la nonna, la serie de actos necesarios para que ésta nazca a al vida jur!di

ca. 

Si de acuerdo con la definición de derecho ~onstitucional, éste tiene por oE_ 

jeto la organización del Estado, la regulación y funcionamiento de sus órga

nos y sus relaciones entre si y con los particulares, se nos dificultan, a -

primera vista, aceptar como precepto Constitucional desde el punto de vista

material, el contenido del Artículo 27; pues éste no se refiere a la crea- -

ción, estructura de los órganos del Estado, a su funcionamiento ni a las re

laciones de éstos con los particulares, acordes con Felipe Tena Ramirez, -

quien al respecto indica, "Desde éste punto de vista material, las Constitu

ciones del mundo occidental inspiradas en la norteamericana y en la francesa 

han organizado el poder públ leo con la mira de impedir el abuso del poder; -

de aqul que la estructura de ruestra Constitución como todas las de su tipo, 

se sustentan en dos principios capitales: 1).- La libertad del individuo es 

11 imitada por regla general, en tanto que la libertad del Estado para i·es- -

tringirla es limitada en principio; 2).- Como completo indispensable del po~ 

tulado anterior, es preciso que el poder del Estado se circunscriba y se en

cierre en sistenas de competencia". l3). 

Considero necesario aclarar, si la libertad del individuo es ilimitada, cerno 

por ejenplo, la de ejercer el derecho de propiedad, es necesario -de acuerdo 

con lo afinnado por Tena Hamfrez-, que dentro del sistena de competencia del 

Estado establecido por la constitución, se encuentra la facultad de limitar-

(3) Tena Ramírez Felipe, op. cit. págs. 20-21. 
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el derecho absoluto de propiedad al individuo, estableciendo adenois la forma 

cano el Estado puede ejercitarla y los fines de la competencia. Solo así nos 

explicamos porque el Artículo 27 se encuentra incluido en la Constituc i6n, -

teniendo un indudable contenido material desde el punto de vista del Derecho 

Consti tuc iona 1. 

Mas aún la Constitución atribuye al Estado, a través de sus órganos, un con

junto de facultades que le permiten ejercer sus funciones, pero en tal forma 

que necesitan estar explfcitamente contenidas; para decirlo con palabra Kel

sen; "El individuo que no funciona como órgano del Estado, puede hacer todo

aquéllo que no est.! prohibido por el órgano Jurldico, en tanto que el Estado 

esto es el individuo que obra como órgano estatal, solamente puede hacer lo 

que el orden jurídico 1 e autoriza a real izar desde el punto de vista de la -

técnica jurídica; es superfluo prohibir cualquier cosa a un órgano del Esta

do, ¡xies basta con no autorizarlo a hacerlo", (4). 

Es decir, si el órgano del Estado no tiene expresamente concedida por la no!:_ 

ma constitucional la facultad de impedir al particular el derecho de poseer

cano propietario la tierra en extensiones 11 imitadas, no podrían nunca y de 

ninguna manera impedirle ese derecho. Ese fué el motivo por el cual el con~ 

tituyente de 1917 creó el Artículo 27 Constitucional, incorporando en él CO!). 

cepto de la propiedad como función social. 

(4) Kelsen l'ans, Teoria General del Derecho y del Estado, Edit. Porrúa, Méx,!_ 
co 1949, pág. 404. 
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ACCION DEL ESTADO PARA REGULAR EL APROVEC~!ENTO Y DISTR!BUCION DE LA PRO-• 

PIEDAD IMPONIENDO A ESTA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERES PUBLICO, 

El párrafo Ill, del texto original, del Artfculo 27 dice: "La Nación tendrá

en todo ti81lpo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades

que dicte el interés públ feo, asf como el de regular el aprovechamiento de -

los el811entos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distri~ 

ción equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación, Con 

este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de -

los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la crea- -

ción de nuevos centros de población agrícola, con las tierras y aguas que le 

sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la des

trucción de los el81lentos naturales y los daftos que la propiedad pueda su-

frir en perjuicio de la sociedad", (5). 

El contenido de éste párrafo es una consecuencia necesaria del principio su~ 

tentado en el párrafo l. Tiene su mas finne apo,YO en la teorfa que considera 

a la propiedad como función social y en la teorfa de los fines del Estado. 

Pero, lQué debe entenderse por modalidad? En sentido general, modalidad es -

el modo o fonna variable y detenninada que puede recibir una cosa, y no por 

recibirla, cambie su e sene ia o se destruya, En derecho público, modalidad -

"es la intervención del Estado restringiendo el Derecho de Propiedad". (6¡, 

La Supr811a Corte de Justicia de la Nación sustenta el siguiente principio: -

(5¡ Mendieta y Nuñez Lucio, El sistena agrario constitucional, Edit. Porrúa, 
México 1980 pag • 61. 

(6¡ Mendieta y ~ñez Lucio, op. cit. pág. 66, 
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"Debe entenderse por modalidad el establecimiento de una fonna jurfdica de 

carácter general y pennanente que modifique la figura jurídica de la propi~ 

dad". (7). 

En cuanto a ésta def1n1ci6n se refiere, estoy de acuerdo en que modifique -

al figura jurfdica de la propiedad, pero voy a disentir del máximo trfümal 

de Justicia, en considerar que sea pennanente, pues la modalidad es esen- -

cialmente transitoria, y lo que en nuestro derecho contenporáneo, se concel!. 

túa cano modalidad, pudo no haber existido antes y probablenente no persis

ta en legislaciones posteriores. 

También no debenos perder de vista que la modalidad est& condisionada al -

espacio, ejemplo la prihibición para extranjeros, respecto de adquirir pro

piedades inmuebles en una faja de 100 km. en las fronteras y 50 en las pla

yas. 

Ue lo anterior podemos obserbar tal y cano lo afirma Chávez Padr6n: "La m2_ 

dalidad no menna la esencia del derecho de propiedad, no su fondo, sino só

lo su forma o su ejercicio, En nuestra Constituci6n encontramos que no im-

plica necesariamente una l 1mitac16n, ya que en algunos casos se concede am

pliación o ciertos privilegios;ejemplo la imprescriptibilidad e inembargabJ_ 

lidad de las tierras ejidales o cuando el ejidatario reciba una unidad ird.!_ 

vidual de dotac16n libre de gravámenes", (SJ, 

Considero más atinada la definición dada por el Ministro Aguirre Garza en • 

(7) Mendieta y Núñez Lucio op, cit. pág. 62, 
(SJ Chávez Padrón Martha, op, cit. pág. 314, 
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su voto particular quien dice: "Por modalidad debe entenderse cualqu1er alt~ 

ración sufrida por el derecho de propiedad, sea o no gratJ.Jita, sea o no per

manente, Vgr,: la imposición de una servidumbre no ca talegada en el derecho 

positivo, la imposici6n del arrendamiento obligatorio, la ocupaci6n a titulo 

gratJ.Jito, etc, Sin que sea preciso que la servidumlre, el arrendamiento o la 

ocupación, en una palalra, sean de carácter permanente, ni la instituci6n j!!_ 

rfdica que tales limitaciones imponga, sea perpetua". (~) 

Existen diferencias notables entre modalidad y expropiaci6n, en tanto la prj_ 

mera supone una modificacion o restricción y pJede extinguir parcialmente -

las facultades del propietario, en cambio, en la expropiación no hay distin

ción de los atributos de la propiedad, sino la substituci6n de un bien jurl

dico por otro, en razón de un interés público, el cambio de la propiedad, -

por la indannizac16n. En la modalidad, si existe supresión de facultades, -

ésta se verifica sin contraprestación; en la segunda se ccxnpensan los perjuj_ 

cios causados mediante el pago de una indannización equivalente al valor de 

los derechos lesionados. 

El párrafo 111, provocó censuras por parte de los juristas quienes consider!!. 

ban·intocables ciertos aspectos del derecho de propiedad, tal c0010 estaba e~ 

tipulado en nuestro derecho, Sin anbargo los Constituyentes al aprobar tal -

disposici6n en ruestra Carta Magna tcxnaron en cuenta, no la teoria abstracta 

sino las neces1dades y circunstancias de nuestro medio; teniendo presente -

que la mala distribución de 1a t1erra fue la que origin6 constantes derrama

mientos de sangre, sianpre estando en el forxlo ccxno causa principal, la mis~ 

ria de la clase campesina. El problana de la tierra, en consecuencia, no es 

una lucha entre intereses particulares, sino que afecta profurxlamente toda -

(9) Mendieta y Nú~ez Lucio, op. cit. pág. 66. 
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la sociedad. lodos los intentos anteriores a la Constituci6n de 1917 a fin -

de hacer una distribuci6n correcta de la tierra habfan fracasado por los in

tereses y poder de una m1norfa; por ende era indispensable se estableciera -

cano mandato constitucional, la facultad del Estado para regular el aprove-

chamiento y distribuci6n de la propiedad, impilniéndole a ésta las modal ida-

des que dictare el interés público. 

LIMITACION DE LA PROPIEDAD CON EL CONSIGUIENTE FRACCIONAMIENTO DE LATIFUN--

DIOS. 

Está plenamente comprobado que con las restituciones, dotaciones, ampliacio

nes de tierra y la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n agrfcola, se re-

suelve en su fase urgente el problena de concentración de propiedad territo

rial. 

La fracci6n XVII del Artfculo 27 Constituc1onal establece que "El Congreso -

de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdic-

ciones, expl'dirán leyes para fijar la extens16n máxima de la propil'dad ru--

ral; y para llevar a cabO el fracc1onamiento de los excl'dentes de acuerdo -

con las bases que el m1smo precepto fija". (10) 

El inciso "A" de ésta fracción dice: "En cada Estado, Territorio y Distrito 

Federal, se fijará la extens1ón máxima de tierra de que puede ser dueño un -

sólo individuo o sociedad legalmente const1tulda". 

(10) Mendieta y Núñez Lucio, op,cit, pág. 141-142. 
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El 1oc1so "B" ordena el excedente de la extens16n fijada, será fraccionada -

por el propietario en el plazo que señalan las leyes locales y sean puestas 

a la venta en las condiciones aprobadas por el gobierno de acuerdo con las • 

misnas leyes. 

El inciso "C" previene el caso de cuando el propietario se nieque a hacer el 

fraccionamiento, dispone que entonces liste se llevará a cabo por el gobieroo 

local, mediante la expropiaci6n. 

Las expropiaciones hechas para fraccionar los latifundios, se pagarán con ~ 

nos de una deuda especial agraria que los Estados pueden crear con éste obj~ 

to (inciso "E"), Al efecto, el Congreso de la Un16n deber6 expedir una Ley -

facultando a los Estados para crear su dwda agraria, 

El valor de las fracciones, sera pagado por los adquirentes en arual idades -

que amorticen capital y réditos, a un tipo de intereses oo mayor de 31 anual, 

Se establece de ésta forma en nuestra Constituci6n la destrucción de los la

tifundios mediante el fraccionamiento impidiendo de una manera definitiva, -

aunque en teor1a, de que vuelvan a constitufrse por medio de la limitaci6n -

de la extensi6n maxima de propiedad rural, que deberá de establecerse en cada 

una de las entidades de la República. 

Con relaci6n a la existencia de la pequeña propiedad ruestro pafs sólo cooo

cía dos formas furdamentales: la gran propiedad tipo latifurdio y la parce-

la. No exist1a un justo término medio a uoos cuantos poderosos terratenien-

tes se encontraba padeciendo una ~ran masa de proletarios, Con el fraccióra

miento de latifurdios se trato de crear una clase media campesina, poder:s; 
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y fuerte y desde luego esta clase requiere de un asiento de fuerza econ6nica 

para constituir una propiedad intocable por la Refonna Agraria, en tanto la 

pequeila propiedad es el resultado de la misma Refonna y seda absurdo atacar 

lo que está crealllo; aaenás, porque no se puede fundar la fortaleza econ6ni

ca de una clase social sobre una propiedad sin una extensión definida e ina!_ 

terable. Por esta raz6n, el Artfculo 27 Constitucional en su fracci6n XV pr!!_ 

viene: "este tipo de propiedad es la única que se opone a la acci6n dota to-

ria de los pueblos carentes ae tierras". 

En conclusión, de acuerdo con el Artfculo 27 Constitucional, "es posible la 

coexistencia de la mediana y pequeila propiedad, si bien es cierto, la prime

ra solo subsistirá mientras las exigencias agrarias de Jos poblados que se -

encuentren dentro del radio legal, no obliguen a relucir hasta los lfmltes -

de la pequeila propie:fad inafectable. En otras palabras, la existencia legal 

de la mediana propiedad es transitoria y consecuentenente, en el futuro, la 

econom1a agraria del pa1s quedarif exclusivamente en manos de los pequeños -

propietarios y de los ejidatarlos". (11) 

CREAC ION Y F'ROTECC ION DE LA PEC1JERA PROPIEDAD 

En el párrafo 111 del texto original, del Artfculo 27 Constitucional se dis

pone: "Con éste objeto se dictarán las medidas necesarias para el fracciona

miento de latifundios; para el desarrollo de la pequeila propiedad". (12) 

En funci6n de este párrafo se proscribió el latlfulllio garantizándose asf --

(11) Mendleta y rtinez Lucio, op.cit. pág. 144. 

(12) Los Derechos del Pueblo Mexicano, op.cit. pág. 699. 
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la imposibilidad de un retroceso y se dict.aron las med1das necesarias para -

la creación de la pequeña propiedad. El 1 egislador tuvo cooio razones princi

pales para proteger a la pequeña propiedad dos esenciales: una de carácter -

social, similar en todos los paf ses del mundo, a fin de consolidar la peque

fta propiedad, tanalldo en cuenta la independencia econánica de una gran parte 

de la población, viniendo a constituir este grupo de la clase media agraria, 

que para muchos campesinos situados en condiciones inferiores significa un -

estfmulo moral, alt.amente estimativo, que los puede hacer elevar su condi--

ci6n y nivel t.anto económico cooio social. 

la otra razón, la podenos considerar b.!'sicamente ecorónica al ser pequeña -

propiedad un punto de apoya Importante para 11 evar a cabo la ecorúnfa agra-

ria, siendo un factor vital en el equilibrio de las condiciones del campesi

no donde el punto de vista de su poder adquisitivo y proauctivo, se traduce 

en un progreso regional y a la postre forzosamente nacional, poniendo al ca!!!_ 

pesino frente a cualquier sujeto de derecho agrario, en igualdad de circuns

tancias en todos los aspectos de la vida nacional. 

Considero ahora necesario est.ablecer lo que debenos entender por pequeña pr~ 

piedad y asf podenos examinar lo que por un lado sostiene la Comisión Nacio

nal Agraria y por el otro la Suprena Corte de Justicia de la Nac16n. La pri

mera considera tres posiciones posibles: 

"PRIMEHO:- la pequeña propiedad es la extensión de 50 hect&reas que la Cons

titución señala cano intocables en los casos de restitución, teniendo en --

cuenta que por medio de Ja restituc!6n se trat.aba de devolver al nücleo de -

población privado de sus tierrasde un modo ilegal, todo lo que le pertenecla 

antes del despojo, respetando al detentador actual 50 hectáreas, haciendo --
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pensar que el constiblyente consider6 esa extensi6n como Pequella Propiedad. 

"La Suprena Corte sustentó jurisprudencia afinnalllo que no puede considerar

se 50 hectáreas cano pequeña propiedad porque el señalamiento es para un ca

so de excepci6n que no puede entelllerse o casos que no est~n expresamente -

canprendidos en la excepción misma", 

"SEGUNDO:- La pequeña propiedad debe ser estimada por comparaci6n en los la

tifulllios inmediatos al ¡lleblo solicitante de ejidos, constituyelllo el menos 

extenso la pequella propiedad!'. Este es un criterio que a mi juicio considero 

totalmente erróneo, ya que existieron casos en los que los latifundios de --

10,000 hecl:Sreas eran pe~ellos en comparación con los vecinos\ 

"TERCERO:- Se tomó como base para fulllar otro concepto de Pequefta Propiedad, 

el inciso "a" del penúltimo párrafo de la fracción VII del texto original -

del Artículo 27 Constitucional, Dicha fracción establece que en cada Estado 

y Territorio se fijará la extensión máxima de que Jllede ser duei'lo un solo i!!_ 

dividuo o sociedad legalmente constitlllda; pero esta fracción está relacio~ 

da con el conteniao del párrafo lll del mismo Ordenamiento legal que ordena 

la adopción de medios para el fraccionamiento de latifundios, El inciso "a") 

antes citado, tiene por objeto obligar al latifulllista a fraccionar sus tie

rras aunque no haya pueblos necesitados en las inmediaciones, persiguiendo -

como fin que la propiedad quede bien repartida. Las extensiones fijadas en -

cada Estado o Territorio se considera como una pequei'la propiedad, ya que una 

extensiOn determinada en algün Estado, Jllede ser denasiado extensa para ser 

considerada como ta 1 y corta para ser latifulllio. Aden&s, tal solución equi

valdría a dejar en manos ae los Estados la resolución de la cuesti6n agraria 

y resulta con ello que en algunos se señalaron como extensión máxima suscep-
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tibie de apropiación por un solo individuo o sociedad 10,000 hectSreas, dan

do como resultado que la mayor parte de las grandes propiedades serfan con-

sideradas como pequeñas propiedades". (13) 

Por su parte, la Suprena Corte de Justicia de la Nación, consideró que Pequ!!_ 

na Propiedad "es la porción de tierra que puede cultivar, por sf ml9110, un -

campesino o una famll la campesina; o bien la porción cuyo cu 1 tivo produce lo 

bastante para la subsistencia del jornalero y su familia". (14) 

Esta definición es errónea por considerar a la Pequeña Propiedad bajo dos a~ 

pectos: a) es la porción que puede cultivar un campesino o una fam11 ia camp! 

slna, suponifirxtose desde luego que una familia puede cultivar m&s que un s~ 

lo irxtividuo, y omitierxto decir si se trataba de proletarios del campo, o -

una familia de la clase media campesina, y b) la porción cuyo cultivo produ

ce lo bastante para la subsistencia del jornalero y su familia, concepto ba~ 

tante impreciso porque una familia puede constar de .J, 5 ó m!s miembros. 

Con el prop6sito de establecer un concepto correcto afinna Merxtieta y Núñez, 

que debenos tomar en cuenta no sólo la expresión matenH1ca de la extensión 

de tierra, sino también el criterio social, porque debenos considerar que el 

término pequ,ena propiedad surge de las necesidades que puede llenar, determ.!_ 

n5rxtolo por consiguiente la productividad de la tierra; es decir, extensión 

y calidad en función directa de tales necesidades, como son las mi911as para 

un jornalero que para un campesino de la clase media y aún las de éste va--

rfan con el medio, en crnsecuencia no es la pequeña propiedad una cate<Joria -

(13) Mendieta y ttiñez Lucio. El Sistena Agrario Constitucional, Ed.Porrúa, -
México 1Y80, p&g, 84, 85. 

(14) Mendieta y Núñez Lucio, op.cit. p&gs. 85-86, 
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absoluta. 

Este autor nos dá una definici6n mas apegada a nuestra realidad agraria y -

nos dice: "La pequeña propiedad está condicionada con la productividad de la 

tierra en relación con los fines social es que se perciben con ella, o sea la 

subsistencia de una familia campesina de la clase media". (15) 

Es necesario mencionar que las reformas y adiciones llevadas a cabo en 1934 

el Artfculo 27 Constitucional, se precisó tanto la dimensión como la protec

ción de la pequeña propiedad en los términos siguientes: 

"FRACCION XV.- Las Comisiones Mixtas, los Gobiernos Locales y demás autorid! 

des encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar en ningún C! 

so la pequeña propiedad agrfcola o ganadera en explotación, e incurrirán en 

responsabilidad por violaciones a la Constitución, en caso de conceder dota

ciones que la afecten. 

Se considerará asimigno, como pequeña propiedad, las superficies que no exc~ 

dan de 200 hectáreas en terrenos de tenporal o de agostadero stJsceptibl es de 

cultivo; de 150 cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodon, si re

cibieran riego de avenida fluvial o por banbeo; de :JOO, en explotaci6n,cuan

do se dediquen al cultivo de pl&tano, caña de azúcar, café, henequén, hule.

cocotera, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la superficie 

necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su eouivalente -

(15) Mendieta y tuñez Lucio, op.cit, pág, 87 
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en ganado menor, en los términos que fije la Ley, de acuerdo con la capaci-

dad forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otra ejecutadas por 

los duelos o poseedores ae una pequeila propiedad a la que se 1 e haya exped i

do certificado de irafectab11 !dad, se mejoren la calidad de sus tierras para 

la explotación agrfcola o ganadera de que se trate; tal propiedad no podrá -

ser objeto de afectaciones agrarias, aún cuando, en virtud de la mejorfa ob

tenida, se rebasen los máximos smalados por esta fracción siBT1pre que reú-

nan los requisitos que fije la ley", (16) 

DOTAR DE TIERRAS A LOS NUCLEOS DE POBLAC ION NECESITADOS, 

El texto original del Artfculo 'lJ Constitucional en la parte final del párr~ 

fo lll dispone , .. "Los pueblos, rancherfas y comunidades ta los que sella

ma en términos genéricos "naaleos de población" segün la reforma de Enero de 

1934) que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente 

P";ra las necesidades de su poblac16n, tendrán derecho a que se les dote de -

el las, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siBTlpre la pequ~ 

fta propiedad, Por lo tanto, se confirman las dotaciones que se hayan hecho -

hasta ahora de conformidad con el Decreto del 6 de Enero de 1915, La adquisi

ción de 1as propieaades particulares necesarias para conseguir los objetos • 

antes expresaaos, se considerará de utilidad ¡xíblica". (17) 

El término utilidad pübl lea a que se refiere este párrafo, es conveniente --

(16) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. Méxi 
co 198U. Págs. 30-31 -

(17) Mendieta y Núftez Lucio, el ProblBTla Agrario, México, Ed. Porrúa, México 
1974, pág. 174 
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conentarlo, pues algunos tratadistas distinguen los casos de util 1dad social, 

utilidad públ1ca y utilidad Nacional. En el primero de ellos la que obt1ene 

ventajas es la sociedad, as1 cuanao se adquiere una cosa, sin estar afectada 

a una obra pública, sino sólo a un detenninado conglomerado, la utilidad se 

conceptúa c0010 socia 1 • 

La utilidad pública supone que al adquirí se una cosa debe destinarse a una -

obra públ fea o en todo caso al Estado para destinarse a una obra de utfl idad 

general. La utilidad Nacional se distingue de las anteriores en que la adqu!_ 

sici6n destinada a tal fin, no es motivada por la necesidad de una obra ¡xl-

bl ica, ni por exigencias de ciertas clases sociales, sino por la seguridad -

y bienestar de toda una Nac 16n. 

"El Artkulo 27 usa el t€rmino utilidad pílblica, pero en @l se comprenden -

la utilidad social y la utilidad Nacional, ya que sin ellos no se capta en -

toda su amplitud y significado". (18} Por ejanplo las dotaciones de tierras 

a núcleos de población necesitados, tierden a la afección de los latifun---

dios, para llenar las necesidades de una clase social determinada: La campe

sina. Aquí se percibe la utilidad pública, en el hecho de privar su propie-

dad a un particular (Terrateniente¡ para entregar a otro particular (ejida~ 

rio); pero la utilidad nacional se traduce en el beneficio al pafs, con un· 

mejor reparto de tierra para cimentar la paz social. 

Cons1dero de importante relevancia, la dotación de tierras a los núcleos de 

población, pues su acaparamiento es manos de particulares, extranjeros, cor-

(18) Mendieta y Núñez Lucio. El Sistena Agrario Constitucional, Ed. Porrúa,
Méx ice 19~0, pág. 110. 
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poraciones, etc. fué el motivo de toda clase de revueltas, ya que la solu--

ciOn al problcma de la tierra fué la razon por ra cual se lanzó a ra lucha -

todo el pueblo campesino. Por ello estimo de gran trascendeflcia la tesis del 

Gonstituyente de Quer~taro, de dotar de tierra a los nlcleos de población n! 

cesitados y dar al peonaje el carácter de ciudadanos. 

CLAUSULA CALVO. 

Al d1scutirse en el Congreso Constituyente la situación de los extranjeros -

con respecto a propiedades raíces, se suscitaron controversias, variadas op.!_ 

niones y debates por ser el tcma de díf!cir solución, y adB11ás los Constitu

yentes ten!an presente el triste precedente de Texas, donde en un afán de P2._ 

blar el lejano Estado, se rabia facilitado la inmigración de colonos estado

unidenses y se les habla concedido toda clese de prerrogativas, permitiéndo

les no sólo apropiarse de las tierras, primero al separarse de los Estados -

Unidos Mexicanos y posterionnente a anexarse a los Estados Un1dos Americanos. 

Por consiguiente exist!an ciertas resistencias a facultar a ros extranjeros 

a adquirir bienes rafees. Dentro der debate de este tópico fueron acertadas 

las intervenciones de ros Diputados, Licenciados L izardi y Macias, dándose -

solución correcta al probJBJla planteado, proponiendo que los extranjeros que 

desearan adquirir tierras, aguas y accesiones en la República Mexicana, cel! 

braran un convenio estipulado en considerarse nacionales respecto a los bie

nes materia del mismo, por ro cual ya sería mrrocedente invocar la protección 

de su gobierno, ni la del tribunal de la Haya, por ser un convenio perfecta

mente válido· al manifestar su conformidad ambas partes y sin objeto del mis

mo se encontraba dentro del comercio. De éste modo no hay una renuncia a la 

nacionalidad, hay un contrato, un convenio privado que surtirá sus efectos. 

en M~ico como en caso de someterse al Tribunal Internacional de Arbitrajes. 
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Consecuentanente, en concordancia con éste punto se aprobo la fracci6n I del 

Artfculo 27 Constitucional, cuyo texto or1ginal no consigna el l1ltimo párra

fo del texto v1gente. 

Dicha fracción dispone lo siguiente: "Sólo los mexicaoos por nacimiento o -

por nawral izaci6n y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir -

el d001in10 de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 

de explotac16n de minas y aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 

los extranjeros, sienpre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Ext~ 

rieres en considerarse como nacional es respecto de dichos bienes y en no in

vocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a a

C!Jellos, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder, en benefi·

cio de la Nación, los bienes que hubieren adquirído en virtud del mismo, 

En una faja de 100 trn. a lo largo de las fronteras y de So en las playas, -

por ningún motivo podr5n los extranjeros adquirir el dominio directo sobre -

tierras y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos 1nternos y los principios de 

reciprocidad, podrá a juicio de la Secretada de Relaciones Exteriores, con

ceder autorizaci6n a las Estados extranjeros para "1e adquieran la propiedad 

privada de bienes innuebles necesarias, para el servicio directo de sus Fm~ 

jadas o Legaciones. (19) 

En ésta fraccion se establecen diversas limitaciones que afectan a los ex--

tranjeras y se resumen de la siguiente manera: 

(19) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op,cit, pág. 23, 
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I.- La regla genera 1 es que s61o los mexicanos por nacimiento o por natural.!_ 

zaci6n y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de 

tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de 

minas o aguas. 

11.- La anterior regla está limitada con 1a facultad del Estado Mexicano pa

ra conceder el mismo derecho a los exntrajeros, sl€!11pre y cuando convengan -

ante la Secretarla de Relaciones Exteriores de dichos bienes y en no invocar 

por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; 

bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la N~ 

ci6n, los bienes adquiridos en virtud del mismo. En esta parte de la frac--

cf6n 1 del Articulo 27 se consigna constitucionalmente la "Clá\ísula Calvo" • 

como una medida de proteccl6n de los Intereses mexicanos contra la interpos.!_ 

clon dlplomStica, de la que tuvimos una amarga experiencia. 

Es necesario apuntar como la ClSusula Calvo no ejerce en el plano internaci~ 

nal su misión protectora, pues desde el punto de vista, los estados podero-

sos se han argumentado, si bien los súlxlltos han renunciado a su derecho de 

invocar la protección de sus gobiernos, el Estado a que pertenen no ha renu!! 

ciado a su derecho de protegerlos. 

Por otra parte, cabe hacerse la observación que, este precepto constitucio-

nal dá a las sociedades mexicanas el mismo derecho para adquirir tierras y • 

aguas, como corresponde a los mexicanos por nacimiento o por naturalización, 

sin cuidar en ninguno de los preceptos constitucionales que las sociedades -

mexicanas ter,ian tal nacionalidad, no sólo por reunir los requlsttos legales 

para ése efecto, sino por estar plenamente identificados con el medio l'lexic~ 

no, como debiera suceder con las sociedades para poder concederles el atritl!'. 
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to de mexicanas. 

!11.- La tercera regla es que, en una faja de lUO »n. a lo largo de las fro!!_ 

teras y de 50 en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adqui

rir el dominio sobre las tierras y aguas. Esta regla amerita el comentario -

de que indeperdientanente de otro tipo de sanciones, debiera establecerse -

en el propio precepto constitucional, la existencia jurfdica de cualquier ªE. 

to tendiente a producir la infracción a este precepto, 

!V.- La cuarta regla consiste en la posibilidad de que el Estado Mexicano, -

de acuerdo con los intereses públicos internos J' los principios de reciproc.!_ 

dad, y a juicio de la Secretarla de Relaciones Exteriores, conceda autoriza

ción a los Estados Extranjeros para adquirir, en el lugar permanente de la -

residencia de los Poderes Federal es, la propiedad privada de bienes innue--

bles necesarios para el servicio directo de sus anbajadas o legaciones, 

Existen diferentes autores quienes sostienen tesis tanto en como en contra -

acerca de la Cláusula Calvo, pero me concretar@ a sintetizarlas de acuerdo -

con la opinión de Arell ano Garcfa. 

"a) SI en Derecho Internacional Pübl ico fueses un requisito de procedibil i-

dad, para que el Estado ejerza el derecho de proteger a sus nacionales, con

tar con su voluntad serla indiscutible la eficacia de la Cláusula Calvo, pe

ro como el derecho de protección se puede ejercer sin la voluntad del afee~ 

do, entonces la Cláusula Calvo puede dar lugar a discusiones. 

b) En la Cláusula Calvo se confunde el daño con la invocación a la protección. 

Se ha renunciado a invocar la protección, no se ha rerunciado a que el daño -
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se repare. 

c) El extranjero ha perdido su derecho para invocar la protección de su go-

bierno. Si la invocara y la protección se inspirase en la petición de prot~ 

ci6n, la protección resultará infundada, pero si la protecci6n se ejerce sin 

solicitud, la renuncia hecha por el particular jurfdicamente no obliga al E~ 

tado protector por tratarse de Res lnter Alias Acta. 

d) El deseo estriba en que la Cláusula Calvo subsistiera en los ténninos ac

tuales y que su eficacia fuera indiscutible. 

e) Ha habido un receso en la Interposición diplomática, cuardo se hacía va-

ler la Cláusula Calvo, pero ésto no implica un triunfo para ésta". (20) Tam

bién ha sido motivo de discusión lo relativo a la zona prohibida, en una fa

ja de 100 ~n. a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas. 

Considero atinado el punto de vista personal dado sobre el particular por -

Arellano Garda, el cual se resume de la siguiente manera: 

"a).- La pérdida de porciones territortales y de interposiciones diplomáti-

cas, motivaron la zona prohibida. 

b).- De levantarse la restitución, la afluencia de capitales extranjeros en

cauzados a la expeculación comercial sobre innuebles no se harla esperar. -

Con perjuicio para los nacionales, pues al subir el valor de los irrnuebles -

tendr!an menor capacidad para adquirirlos. Por tanto, no convenimos en supr.!_ 

mir tal prohibición. 

(20) Arel 1 ano García Carlos. Derecho lnternaciona 1 Privado. Ed. Porrúa. Méx .!_ 
ca 1979, op.cit, pág. 420. 
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c).- No obstante esta prohibici6n, mediante presta nombres se facil fta Ja a!!_ 

quisfción de illlluebles en la zona prohibida, violándose también a través de 

contratos de arrerdamiento y los fideicomisos, los cuales permiten el uso y 

disfrute a los extranjeros de illlluebles ubicados en dichas zonas; en tal Vi!:_ 

tud no se juzga conveniente la eliminación de la zona prohibida, ni su redu!:_ 

ción. 

d) .- Finalmente podrfa sugerirse la meditación sobre el uso y disfrute de -

tierras en la zona prohib1da por extranjeros, pero estimamos que la proh1bi· 

ci6n no es conveniente que desaparezca, siendo como somos, vecinos de un -

pafs, cuyas nacionales tienen gran capacidad econoodca para adquirir bienes 

illJluebl es". (21) 

(21) Arellano Garcfa Carlos, op.c1t. pág. 421-422. 
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CAPllULO IV 

DIFERENTES TIPOS DE PROPIEDAD 

1.- Propiedad Originaria 

2. - Propiedad Privada 

a) Propiedad Privada o Particular. 

b) Propiedad Ejidal. 

e) Propiedad Canunal. 

3.- Canentarios, 

4.- Conclusiones. 
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PROPIEDAD ORIGINARIA 

El párrafo 1 del artfculo 27 Constitucional a la letra dice: "La propiedad -

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 1 imites del Territorio Na

cional corresponde "originariamente" a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el doodnio de el las a los particulares constit.uyen

do la Propiedad Privada". 

Como es de apreciarse, el contenido de este párrafo se refiere fundamental-

mente a la Propiedad Originaria de todas las tierras y aguas, que se establ! 

ce en favor de la Naci6n, con ello se consagra su dominio pleno y eninente -

sobre el Territcrio Nacional, quedando a él subordinados todos los derechos

de propiedad de los particulares. 

Ahora bien, el dominio directc se apoya en la Propiedad Originaria consigna

do en el párrafo I del artfculo 27 Constitucional y, en la exposici6n de mo

tivos del proyecte presentado al Constituyente de QJerétaro, se explican sus 

alcances en los siguientes términos: ... "La Naci6n viene a tener el derecho

pleno sobre las tierras y aguas de su Territcrio; y s61o reconoce u otQrga a 

los particulares, el dominio directc, en las mismas condiciones en que se~ 

vo por los mismos particulares durante la época colonial, y en las mismas -

consiciones en que la República lo ha reconocido u otorgado. El derecho de 

propiedad así concebido es considerablenente edelantado y permite a la Na- -

ción retener bajo su dominio, tcdo cuanto sea necesario para el desarrollo -

social, como las minas, el petróleo, etc ... (!). 

(!)Los Derechos del Pueblo Mexicano op. cit. pág. 641. 
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El párrafo 111 en consonancia con el parra fo 1, faculta a la Ilación para 

imponer a la prop1edad las modalidades que dicte el interés públ1co. Es de 

aclarase, desde luego, que la ún1ca fonna del Estaao para adoptar modal ida

des a la propiedad, es la ley, la cual debe ser establecida por medio de un 

acto legislat1vo. 

En resumen, part1endo de este concepto, se disti119ue la Propiedad Origina-

r1a de la Nación y la Propiedad Derivada; en ella estSn comprendidas las -

tres fonnas de prop1edad que establece el artfculo 27. La propiedad Privada 

o Particular, la Ejidal y la Canunal y desde luego, tanto la Privada como -

la Social de los Ejidos y Comun1dades, estSn sujetas a los dispos1tivos co~ 

templados en el párrafo 11 del art1culo 2~ que establece la exprop1ación -

por causa de utilidad pública; y en el parrafo 111 la facultad de la Nación 

para imponer las modalidades que dicte el interés público a todas estas for_ 

mas de propiedad. 

PROPIEDAD DERIVADA. 

a¡ Propiedad Pr1vada o Particular.- El artfculo 27 Constitucional de su t~ 

to original en el párrafo 111 dispuso: "La Nación tendrá' en todo tiffilpo el 

derecho de imponer a la Propiedad Privada las modalidades que dicte el int! 

rés público, as! como el de regular el aprovechamiento de los elenentos na

turales susceptibles de apropiac1ón, para hacer una distribución equ1tat1va 

de la riqueza pi!bl ica y cuiaar de su conservación". 

En función de este párrafo se proscribió el lat1funa1o garantizándose asf -

la imposibilidad de un retroceso y se dispuso se dictaran las medidas nece

sarias para crear la pequeña propiedad junto al respeto de las comunidades 

agrarias y la creación de los ej1dos. 
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Derivándose de la Constituc16n, la Propiedad Privada ha recorrido un camino 

de perfeccionamiento que va desde su primera determinación, como en el re-

g lamento agrario del 10 de Abril de ln2, pasó por la franca identificación 

de su función social, cuando el 30 de OiciEJnbre de 19~3 se reformó la cons

titución para añadirle las modalidades de ser agrfcola y estar en explota-

ción, y 11 eg6 hasta las reformas y adiciones que por decreto del 30 de 01-

CiEJnbre de 1Y46, se hicieron a las fracciones XIV y XV del art1culo ~7 Con!_ 

t1tucional para fijar su extens16n máxima y retirar su obl igac16n social de 

estar en explotación. 

En la fracción XV se consideró pequeña propiedad agrfcola, por su extensión 

la que no exceda de 100 hectáreas, de riego o humedad de primera o sus equj_ 

valentes en otras clases de tierras en explotación, Para los efectos de las 

equivalencias se canputará una hectárea de riego por dos de tenporal, por -

cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de agostadero -

en terrenos ári<los. 

Se considera asimismo Pequeña Propie<lad agrfcola por su extens1~n en rela-

ción con su cultivo, las superficies que no excedan de 200 hecUreas en te

rrenos de tEJnporal o de agosta<lero susceptibles de cultivo; de 15U cuando -

las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego <le avenida

fluvial o por bombeo; <le 300 en explotación, cuar.lo se destinen al cultivo 

de plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, --

quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

En la misma fracción XV se dispone, se considerará propiedad gana<lera la -

que no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de 

ganado mayor o su equivalente en ganado menor con la capacidad forrajera de 
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los terrenos. 

La Ley ~ederal de Refonna Agraria en su artfculo 249 reiter6 las superficies 

seilaladas en la Const1tuci6n como meaida del 1mitante de la Pequeila Propiedad, 

en relaci6n con su superficie y su calidad, pero añadi6 innovadoramente en -

el artfculo 251 que para conservar la calidad de inafectable, la propiedad -

agrícola o ganadera no podrá pennanecer sin explotación por más de 2 años -

consecutivos, sin existir causas de fuerza mayor que lo impidan transitoria

mente, ya sea en fonna parcial o total. 

La propia Constitución dispone si en una pequeña propieaad agricola, con su 

certificado de inafectab1lidad correspondiente, se hicieren obras de riego.

drenaje o cualquiera otras ejecutadas por el propietario para mejorar la ca

lidad de las tierras, dicha mejorfa no dará lugar a la reclasificación de -

tierras para afectaci6n agraria aunque la propiedad de que se trate rebase -

el máximo de la propiedad privada rústica, El articulo 256 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria seilala el procedimiento para dar trámite a éstos cambios 

de calidad de las tierras, siendo nocesarios los avisos de iniciación y ter

minación de las obras y la anotación del cambio obtenido en el Registro Agr~ 

rio Nac iona 1 , 

Finalmente delx> aclarar, la Ley Federal de Reforma Agraria en su artfculo --

249, fracc16n VI, repiti6 la definición Constitucional de la pequeña propie

dad ganadera, como aquella suficiente para sostener hasta 50U cabezas de ga

nado, en su artfculo 260 completó el concepto de terreno de agostadero; y en 

el artfculo 259 introdujo la innovación de C!Je sea la Oelegación de la Seer! 

tarta de la Reforma Agraria quien se seilale el coeficiente de agostadero, S! 

ñalándose para cada caso en particular, observándose adsnás como en este Dr! 



• 'J7 • 

cepto se menciona la capacidad forrajera \área de producc16n más unidad ani

mal 1 en concoraancia con ta propia expresión Constitucional. 

b).Propiedad Ej1dal.· tanto la Propiedad Ej1dal y la Comunal son dos formas 

que reconoce y sanciona el artfculo 2/ de ta ley suprana, 

Con relación a la propiedad Ejidal el artfculo 51 de la Ley federal de Refo!:_ 

ma Agraria dice: "A partir de la publicación de la resoluci6n Presidencial • 

en el Diario Oficial de la Federación, el núcleo de la población Ejidal, es 

propietario de las tierras y aguas que en la misma se seílale con las modali

dades y regulaciones que esta ley establece. La ejecución de la resolución. 

presidencial otorga al ejido propletar1o el cará'cter de poseedor, o se lo •• 

confirma si el l"Vcleo disfrutaba de una posesión provisional''· 

La interpretación Jurídica de este precepto nos cooouce a afirmar que la pr!!_ 

piedad ejidal se constituye a partir de la publicación en el Diario Oficial 

de la resolución presidencial que dota tierras, bosques, o aguas a los camp! 

sinos. Desde este momento se consolida el derecho de los ejldatarios. La ej! 

cución de la resolució~ otorga al ej1do la posesión de los bienes dotados o 

se lo confirma si los tienen en posesión provisional, 

Como lo afirma L6JJUS Garcfa, en su libro Ley Federal de Reforma Agraria: "El 

Articulo 52 del Ordenamiento Legal en cuestión, impone a la propiedad ejidal 

y a todos los derechos establecidos sobre bienes agrarios de los núcleos de 

poblaci6n, trascedentales modalidades que se justifican en funci6n de tener 

por objeto salvaguardar los l eg !timos intereses de 1 a el ase campesina. Esto 

es, no puede en ningún caso ni en fonna alguna enajenarse, cederse, transm:!_ 

t1rse, arreooarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, salvo en los 
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casos de excepción autor1Zaaos por Ja ley, Esta declara inexistentes todos -

los actos, operaciones o contratos ejecutados v 1ol ando estas moda 1 idades, -

(2) 

Es necesario mencionar, conforme a Jos dos preceptos anteriores, el titular 

del derecho de propiedad de los bienes ejidaJes o comunales, es el núcleo de 

población y corresponde a sus representantes legftimos ejercer los derechos 

relacionados con la propiedad del nicleo. Aún cuando las tierras cultivables 

sean objeto de adjudicación individual entre los mianbros del ej1do o de la 

comunidad, en ningún caso las parcelas dejarán de ser propiedad del núcleo, 

Esto, sin anbargo, oo significa que si los ejidatarios o comuneros indivi--

dualmente, tengan algún derecho que hacer, oo lo pueden esgrimir ante las -

autoridades correspondientes, 

Por otra parte cabe hacer alusión que los bienes pertenecientes a los nuevos 

centros ae población quedan sujetos al régimen ejidal ¡ asf como los bienes -

de 1 as comunidades 1nd1genas, cuando opten vo luntar1amente por el régimen e

jidal asf lo detenn1ne una resolución presidencial; sin anbargo cuando una -

comunidad recibe una do tac ió'n complementaria, por este sólo hecho queda suj.Q_ 

ta en relación a todos sus bienes, al régimen ejidal , 

Finalmente quiero mencionar que en fonna sim11ar a la propiedad privada, en 

materia ejidal los artfculos 85, 86 y 89 de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria, reglamentan la privación de Derechos Agrarios del Ejidatar1o, cuando d!!_ 

rante dos anos consecutivos o más fa 1 te a la obl igaci6n de cu 1 tivar persona:!_ 

mente su parcela o de real izar los traoajos que le corresponden cuando el --

(2) Lemus Garda Raúl, Ley Federal de Refonna Agraria Comentada, pág, 108, 
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ej1do se explote colect1Vamente. 

c) Propiedad Comunal.- El artfculo 261 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

el cuar contiene en su primera parte la fracc16n Vil del articulo 27 Consti

tucional dice: "Los rucleos de poblaci6n que de hecho o por derecho guarden 

el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común de las tierras, 

bOsques y aguas que les pertenezcan o que se res haya rest1tufdo o restituy! 

ren. :.610 los m1enDros de la comunidad tendrán derecho a las tierras de re-

partimiento que res corresponuan y a disfrutar de ros bienes de uso común. -

Se considera como integrante de una comunidad, ar campesino que retJniendo -

los requisitos establecidos en el artfculo 20U de ra ley, sea, adenás, origj_ 

narfo o vecino de ella, con residencia de 5 años conforme al censo que debe

rán levantar las autoridades agrarias", 

En esta disposlci6n, se reconoce la personalidad jurfdica de las comunidades 

agrarias y su capacidad para poseer y administrar bienes rafees, instituyen. 

do la restitución como principio de elenental justicia para que los rucleos 

de poblaci6n puedan recuperar sus tierras, montes o aguas comunales de que • 

fueron injustamente despojados. Por tanto, ya no son comunidades 1ndTgenas • 

sino verdaderas comunidades agrarias, cuya raz6n de ser radica en la natura· 

leza comunal de sus propiedades. Claro está, como lo afirma Mendieta y Núñez, 

"la mayor parte, por no decir todas las comunidades agrarias del pafs, están 

formadas por indfgenas; pero querenos significar que desde el punto de vista 

legar ya no es de naturaleza étnica, sino simplenente agraria, la ru6n de -

ser de tales comunidades". (3) 

(3) Mend1eta y Núñez Lucio. El Sistena Agrario ~onst1tucional. Ed. Porrlla,· 
México lYBO. pág. 117. 
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Lemus Garcfa define la propiedaa comunal como "El derecho real de naturaleza 

ina11enable, 1 imprescriptible ~ Inembargable o indivisible, que la ley rec!>_ 

nace y sanciona en favor de los núcleos de población que de hecho o por der! 

cho guarden el estado comunal sobre las tierras, montes y aguas. De acuerdo 

con este concepto deouce como e1mentos de la propiedad comunal los s1guie.r:i. 

tes: 

El sujeto.· O sea las comunidades agrarias o núcleos de poblacl6n, a quienes 

la ley establece capaclaad juridica para disfrutar en coman las tierras, bo~ 

ques y aguas que les pertenezcan. 

CCJIENTARIOS. 

Como es de apreciarse el aesarrollo de esta tesis consiste esencialmente en

un estudio ael rt!glmen de la propiedad, en el que hago alusi6n tanto a sus • 

antecedentes hlst6rfcos, c0110 al proceso de formac16n y evolucion leg1slati· 

va que nasta nuestros días ha tenido el artfculo 27 de nuestro máximo Orae~ 

miento Jurfdfco, incluyendo por supuesto 1os aiversos tipos de propiedad re

gulados por dicho n1111era1 y los artfculos correlativos de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria. 

Deoo precisar que la Interpretación juridica correcta delartfculo 27, no ae

be ser enterdida un1camente como una disposición que pretende destruir un •• 

sistema de propiedad, sino como una norma que propicie sistl!llas nuevos, aco!:_ 

des con la realidad del país; formando parte del Sistena Jurldico de una re

volución constructiva. 
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Como resultado de lo anterior, el artfculo 'l1 ha sufrido, desde la fecha de 

su expedición, variadas adiciones y refonnas y sobre todo debe ser objeto.

en un futuro innediato, de otra serie de refonnas ~e pennitan la plena r~ 

lizacidn en materia agraria de los principios de justicia social con organj_ 

zación econ6nica ~e inspiraron a los Constituyentes de 1917. 

De entre las refonnas ~e considero pertinentes practicar al artfculo 27 -

Constitucional, cabe destacar la supresión del derecho a los meoores de - -

edad a ser propietarios de predios nlsticos. 

Sobre el particular me voy a pennitir hacer las siguientes consideraciones: 

Confonne al Derecho Civil y a la teorfa general ael derecho de propiedad, -

cualquier meoor puede ser propietario de bienes muebles e i11111ebles. Sin B.!!. 

bargo, en materia agraria el artfculo 200 de la Ley Federal de la Refonna -

Agraria, relativo a la capacidad individual para ser dotado de tierras, a -

la letra establece: 

"Tendrán capacidad para obtener unidad 'dé dotaci6n por los diversos medios

~e esta ley establece, el campesioo ~e retina los siguientes requisitos: 

1.- Ser mexicano por nacimiento, honbre o mujer, mayor de 16 anos, o de -

cualquier edad si tiEne familia a su cargo: 

11.- Residir en el poblado solicitante por lo menos desde 6 meses antes de 

la fecha de la presentación de la solicitud o del acuerdo ~e inicie el PI'!!. 

cedimiento de oficio, excepto cuando se trate de la creación de un nuevo -

centro de población o del acomodo en tierras ejidales excedentes; 



• 102 • 

111.· Trabajar personalmente la tierra, como ocupación habitual¡ 

IV. - No poseer a nombre propio y a tftulo de dominio tierras en extensión • 

igual o mayar al mlnimo establecido para la unidad de dotación¡ 

V,- No poseer un capital individual en la iooustria, el comercio o la ayrl 

cultura, mayar del equivalente a cinco veces el salario mfnimo mensual tija. 

do para el ramo correspoooiente¡ 

VI.- No haber sido considerado por senbrar, cultivar o cosechar mariguana,

amapola o cualquier otro estupefaciente". 

Oe este precepto se deduce claramente que los sujetos ioofviduales de dere·

cho agrario, son los campesinos sin tierra¡ su capacidad se deriva principal_ 

mente de: 

a) La nac lona 1 idad ¡ 

b) La edad¡ 

e) La residencia¡ 

d) La ocupación; 

e) La necesidad; y 

f) La licitud de su trabajo. 
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La Ley Agraria no hace referencia expresa a la capacidad de los propietarios 

pero es indudable que éstos son también sujetos de derecho agrario, entre o

tras razones porque la Ley protege a los propietarios de extensiones pennis.!_ 

bles y les concede el derecho a tramitar y obtener su certificado de inafec· 

tabilidad, asimismo, porque les pennitne aportar pruebas a la defensa de sus 

propiedades en caso de solicitudes agrarias y también por~e en último caso, 

les concede la facultad de seilalar, dentro de la afectación, su pequeila pro

piedad inafectabl e. 

En rigor, el citado artfculo 200, no está referido a los propietarios parti· 

cu lares; pero, su interpretación por analog!a, debe ser en el sentido de que 

los menores de 16 aHos no deben ser propietarios de predios agr!colas y ga~ 

deros. 

Ahora bien, en concordancia con las disposiciones del derecho comün y al no

exisitir prohibición expresa en la vigente Ley Federal de Reforma Agraria, • 

si un menor de edad, por ejemplo, un nrno de 8 a 10 anos es titular de una -

pequeHa propiedad, su situación es legal, pero, si con base en lo dispuesto

por la fracción lll del artfculo 210 de la Ley, un grupo de campesinos ejer

ce una acci6n dotatoria contra la propiedad del mercr, la situación de éste

se torna vulnerable y comprometida. 

En estricto sentido, la acci6n tendiente a la afectación, no está dirigida • 

contra el menor de edad ya sea en su persona o en su propiedad, se dirige •• 

contra la persona (padre, madre, tutor, etc.) que realiza la explotación de

la tierra del menor y por ello, se presume, se beneficia directamente del ·

aprovechamiento (concentración del provecho o acumulación de beneficios, se

gún el texto legal). 
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De la exposición anterior se despren:le f'c11mente que existe una clara y - -

grave discrepancia entre el derecho canún con la Ley Federal de Reforma Agre_ 

ria en materia de propiedad rústica de los menores de edad, y aunque consid! 

ro que el artfculo 210 es correcto en su esplritu y su propósito, es antiju

rldfco en su redacción y, sobre todo, en la forma cano las autoridades admi

nistrativas lo ha venido aplicando y por ello debe reestructurarse; estimo • 

también, de extrena urgencia, el definir con claridad la situación jurfdica

de los menores de edad propietarios de predios agrfcolas o ganaderos. 

En consecuencia considero necesario y de interés ¡xibl feo el impedir expresa. 

Y categóricamente que los menores de edad puedan detentar la titularidad de

pred1os rústicos; por ello propongo se reforme la fracción XV del articulo • 

27 Constitucional en este sentido, y la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Finalmente deseo aclarar que es olJY1o que las reformas a la fracción XV del· 

articulo 27 Constitucional, asf cono a los articules relativos de la Ley Fe

deral de Reforma Agraria, en el sentido de que solamente las personas ma.)U·· 

res de 18 anos si son sol teros, y de 16 si son casados, puedan ser propieta

rios de predios rústicos en la República Mexicana, dentro de los 1 fmites y • 

con las modalidades que fijen las leyes, desde luego no pueden ser tan sim-

pl1stas. En estricta justicia, se consideran, al menos, dos situaciones di-

versas: 

1).- La de los actuales propietarios de terrenos agropecuarios, menores de • 

edad, y 

2).- El caso de los menores de edad que por legitima sucesión, adquieren pr~ 

piedades rústicas. 
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En relacion con el primero de los casos expuestos, es importante diferenciar 

la situación de los menores de 2 6 3 aftos, a los de 15 ó 16 anos, En esta ú!_ 

tima hipOtesis seda suficiente con detenninar o establecer una especie de -

prórroga a efecto de que el menor cumpla la edad requerida y asuma plenamen

te su función de propietario. En el caso de los menores de 2, 5 ó 10 aftos, -

considerando la imposibilidad de conceder un ténnino tan largo para cumplir

su mayorfa de edad, será necesario detenninar un plazo perentorio, pero pru

dencial, quizás un ano o dos, para que sus padres, tutores o quienes ejerzan 

la patria potestad, enajenen el predio del menor. 

En lo referente a los meoores de edad, que por legft1ma sucesión adquieran -

propiedades rústicas, debe pennitirse que qu1en ejerza sobre Al la patria P!!_ 

testad, administre por sf o por fnterpósita persona la propiedad, otorgardo

la fianza correspondiente haciendo entrega de la mi!llla, a la mayorfa de edad 

Si esta persona es propietaria, a su vez, de predios rústicos, debe manifes

tarlos ante las autoridades administrativas correspondientes y real izar una

adminlstrac1on por separado, 

De cual quier fonna, cons1dero los problenas que pudieran surgir con motivo • 

de esta reforn1a, m1nimos y se pueden resolver con un concienzudo estudio y -

un reglamento adecuado; las ventajas de esta prohibición son de considerarse 

pues se del imitada a los auténticos pequeftos propietarios de aquellos que • 

solo simulan serlo y también acabarfan con el latifunfio familiar evitárdose 

por consecuencia la acumulación de provechos y concentración de beneffcios,

Y con ésto se estarfa en la probabilidad de otorgar, tanto a pequeftos pro pi! 

tarfos como ejida tarlos y comuneros, una mayor seguridad en su propiedad y -

en el usufructo de sus tierras y se evltar1an Interpretaciones subjetivas de 

la ley, 
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CONCLUSIONES. 

1.- Ponciano Arriaga, con amplio conocimiento sobre la propiedad territorial 

rústica se adelantó notablenente a los legisladores de su tienpo; su voto -

particular tendiente a resolver la fnjusta distribución de la tierra tiene -

plena vigencia de 111estra Refonna Agraria, aunque desgraciadamente sus cole

gas no avalaron sus ideas. 

2.- De la proposicion de Ponciano Arriaga, se desprende que pugnd por crear

un nuevo orden jurfdico impregando esencialmente en el proptlsito just1ciero

de realizar una mejor organizac16n econónica con base en una distribuc16n -

justa y equitativa de la propiedad rústica. 

3,- las propiedades amortizadas en sus dos tipos, tanto civil como eclesiás

tico, dieron lugar a la ley de Desamortización, 

4.- Desafortunadamente los resultados de la ley de Desamortizaci6n no coinc.:!_ 

dieron con los propdsitos del legislador; primero porque pensó que al desa-

mortizar las propiedades eclesiásticas se crearfan las pequenas propiedades, 

pero por desgracia las propiedades no fueron a dar a manos de los arrendata

rios, sino a las de los denuc1antes en su 1Myor parte ricos terratenientes,

dando lugar a una mayor concentración de la propiedad; y segundo porque al -

encuadrar a las comunidades indfgenas cano corporaciones civiles sujetas a -

la desamortización, automaticamente se les consideró sin capacidad legal pa

ra achinistrar y detener sus bienes. 

5.- Con la expedición de la Ley de Nacionalización de los bienes del clero,

el gobierno se subroga a sus derechos pasando dichos bienes a propiedad del 
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Estado, quedando solMJente el gran terrateniente que como un fantasma amena

zante fue irguiéndose ante la raquftica naciente pequcila propiedad. 

6.- Tanto del conten1do del Plan de san Luis como de los discursos de Madero, 

se desprende q.ie la intención fundamental de éste era la con111ista de Tas T.:!_ 

bertades, relegando a segundo ténnino Tas refonnas sociales y ecominicas por 

el pueblo dB11andadas¡ inclusive la restitución de que nabla en el artfculo -

tercero de su Plan no fué sino una medida polftica para que el sector campe

sino que constitufa casi toda la población se le adhiriera, pues desde el -

punto de vista tknico era imposible lograr la rest1tución, pues no habló de 

expropiar para restituir, sino de ejercitar la acción de restitución, suje-

tando las fallas anteriores a una nueva revisión, pero ante los mismos trilx!_ 

nales, y de acuerdo a las leyes anteriores, en cu}O caso sostenfan aan la i)! 

capacidad de Tas c001unidades agrarias para poseer y defender sus derechos. 

7 .- Los resultados innediatos del Plan de Aya la fueron rulos, toda vez que -

sus precursores estaban m4s ocupados de sus problBllas militares que de la -• 

aplicación del Plan; pero sus efectos consistieron en animar a los campesi-

nos a continuar levantados en amias hasta en tanto no se les reiv1ndicaran -

las pre piedades usurpadas, o bien obtener un pedazo de tierra quienes no lo 

tenfan; fXlr otra parte, haber dado a la revolución el sentido social de que

carec fa. 

8.- Con el Uecreto de 6 de Enero de 1915 se inicia el proceso de la distrib!!_ 

ción de 1a propiedad, primero en fonna independiente y fXlSterionnente con c~ 

riicter Constituciona 1. 

9.- Puede af1nnarse 111e el Uecreto Preconstitucional de 1915, constituyó --
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las base jur1d1cas soore las cuales se ha estado llwando a cabo nuestra Re

fonna Agraria, 

10.- El proceso de formación y redacción del articulo Z7 Constitucional, ti! 

ne por objeto reivindicar a los indfgenas todas sus propiedades despojadas -

al amparo de una ley creada para favorecer a los grandes poderosos y bajo C!!_ 
-" 

ya sombra se cometieron grandes injusticias. 

11.- La ~onstitución de 1917 d·ia al Decreto de 6 de Enero de 1915 el carác-

ter de Ley Constitucional, 

12.- El Artkulo 27 ConstibJcional concede al Estado el derecho absoluto de

la propiedad, teniendo en su favor el dominio pleno y eninente sobre el te-

rritorio nacional, quedando a él subordinados todos los derechos de propie-

dad de los particulares. 

13.- Los Constituyentes de 17, reconocieron dos clases de propiedad: lo,- -

Propiedad Privada Plena subdividida en Individual y Colectiva y zo.- Propie

dad Privada Restr1ng 1da, 

14.- El hecho de que el Artfculo 27 se encuentre incluido en la Constitución 

está justificado por su facultad del imitar el derecho de propiedad de una -

persona, estableciendo adenás la fonna como el Estado piede ejecutarla y los 

fines de la competencia. 

15.- Nuestra ConstibJción considera el derecho de propiedad con función so-

cial estando la propiedad privada sujeta en todo tiElllpo a las modalidades -

que dicte el interés público. 
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16.- Es acertada la definición del ConstibJyente del 17, al oponer cierta -

resistencia y establecer ciertas medidas a los extranjeros para poder tener

facultad de adquirir el dominio sobre tierras y aguas. 

17.- En los terminas del Artfculo 27 Constitucional se aistingue la propie-

dad originaria de la Nación de la propiedad derivada; en ésta est!n compren

didas las tres formas de propiedad que el propio precepto establece. La Pro

piedad Privada o particular, la Propiedad Ejidal y la Propieda Comunal. 

18.- El fraccionamiento de latifundios tiene por objeto crear la pequeña pro 

piedad y hacer posible la mediana propiedad, aunque esta última tenga una 

existencia tEJ11poral. 

19.- Se ha comprobado que las Restituciones, Ootaciones y Ampliaciones y la

creaci6n de Nuevos Centros de Población, se ha resuelto en gran parte el pro 

blEJ11a de la distribución de la propiedad territorial rústica. 

20.- Para incrEJ11entar la producción y bienestar en el campo, la propiedad s~ 

cial de los Ejidos y Comunidades y la Pequeña Propiedad deben coexistir pacf 

ficamente. 

21.- La Ley de Reforma Agraria impone a la propiedad de los Ejidos y Comuni

dades trascendentales modalidades que se justifican en funciOn de tener por

objeto salvaguardar los legftimos intereses de la clase campesina. Esto es,

no pueden en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, trasmitirse 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, declarando inexisten

te todos los actos, operaciones o contratos ejecutados violando estas modal.!_ 

dad es. 
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22, - La ~onstituc16n le dá a las Comunidades lndfgenas el carácter de Comu-

nfdades Agrarias, cuya raz6n de ser radica en la nawraleza comunal de sus-

propiedades. 

23.- 51 la función social de la propiedad consiste en hacer producir la tie

rra es incongruente que éste principio que un menor de edad sea propietario, 

Jlles éste materialmente está incapacitado para trabajar, JXJr el lo considera

que el Art!cu 10 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria debe ser interpre~ 

do por analogla en el sentido de que los menores de 16 aMs no deben ser pr!!_ 

pletarfos de predios agrfcolas y ganaderos y en conveniencia propJnga expre

sa y categ6rlcamente la reforma de la fracción XV del Articulo 27 Constltu-

clonal en ese sentido, y de conformidad con ello, se reforme también la Ley

Federal de Reforma Agraria. 
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